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Pasos para Obtener Servicios 
 

QuŽ pasa si mi ni–o tiene problemas 
aprendiendo en la escuela? 

 
Usted es animado a tomar parte activa en todos los pasos abajo descr itos haciendo 
preguntas, proveyendo informaci—n, y ayudando a tomar decisiones sobre la 
educaci—n de su ni–o. 

 
 PADRES DISTRITO ESCOLAR 
PRE-REFERI DO/ 
PETI CI î N DE 
ASISTENCI A 

*Comunicarse con la maestra 
para discutir cualquier 
preocupación 
*Proveer información que 
pueda ser de ayuda 
*Peticiones Asistencia para 
Intervención 
Participar en la 
determinación de la 
sospechada incapacidad a 
través del proceso de 
intervención del equipo 

Comunicarse con los padres 
para información 
Intentar diferentes 
estrategias y resultados de 
documentos 
Comunicarse con los padres 
para participar en una reunión 
para determinar si un referido 
es necesario cuando una 
incapacidad es sospechada a 
través del proceso de 
intervención del equipo 
Usar al equipo de asistencia 
para intervención para sugerir 
nuevas intervenciones y 
resultados de documentos por 
escrito 

REFERI DO *Hacer una petición escrita 
para una evaluación de 
multifactores para la 
incapacidad sospechada, si es 
necesaria 
Recibir copia de De Quién 
es esta IDEA? 
*Pedir información sobre 
grupos de apoyo para padres 
en el área 
*Dar consentimiento 
informado por escrito.  Su 
consentimiento para una 
evaluación no puede ser 
interpretado como 
consentimiento para 
colocación inicial 

Hacer referido para 
evaluación de multifactores si 
es sospechado que su niño 
tenga una incapacidad 
Comunicarse con los padres, 
explicar el proceso de referido 
y proveer copia de De Quién 
es esta IDEA? 
Proveer copia de aviso por 
escrito para los padres 
Pedir el consentimiento de 
los padres para evaluar si el 
distrito sospecha una 
incapacidad 
Recibir por escrito permiso 
parental para evaluación 

 
 
 
 
*Indica opción padre(s)  Indica Práctica Opcional  Indica Requerimiento 
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 PADRES DISTRITO ESCOLAR 
EVALUACIî N *Participar en las 

actividades del equipo de 
evaluación encluyendo 
determinación de 
elegibilidad 
*Proveer información para 
el proceso de evaluación 
(e.g., historial médico, 
familiar y educacional; 
percepción de las fortalezas 
y necesidades de su niño) 

Comunicarse con los padres 
para que participen en el 
proceso de evaluación 
Proveer a los padres con un 
aviso escrito que incluya la 
descripción de la evaluación 
planeada 
Colectar información de los 
padres, maestros, y otros 
Completar evaluación 
Resumir e enterpretar los 
resultados de la evaluación 
Determinar la elegibilidad 
para servicios de educación 
especial.  Si un niño es 
elegible, una reunión de IEP 
será efectuada dentro de los 
120 dias del referido o dentro 
de 90 dias del consentimiento 
firmado de los padres 
Proveer una copia del 
reporte del equipo de 
evaluación a los padres 
 
Si un niño no es elegible para 
servicios de educación 
especial, el distrito escolar 
Proveer una copia del 
reporte del equipo de 
evaluación a los padres 
Determinar modificaciones 
y/o intervenciones apropiadas 
Considerar elegibilidad para 
servicios bajo la Sección 504 
Si hay un desacuerdo sobre 
los resultados de la evaluación 
y los padres piden una 
evaluación independiente 
proveer una copia a los padres 
de De quién es esta IDEA? 
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 PADRES DISTRITO ESCOLAR 
ANTES DE LA  
REUNIî N DE IEP 

*Pedir copia de las 
sugerencias del distrito para el 
IEP 
*Revisar De Quién es esta 
IDEA? 
*Buscar apoyo, si es necesario 
*Invitar a personas que tengan 
destreza especial o 
conocimiento de su niño para 
la reunión de IEP, si es 
necesario 
*Preparar por escrito y 
compartir con el distrito 
escolar por adelantado, 
preocupaciones, preguntas, y 
sugerencias para el IEP 

Notificar a los padres y/o 
estudiante de la reunión de 
IEP y quien va a asistir y de la 
disponibilidad de De Quién es 
esta IDEA? 
Determinar mutuamente el 
tiempo y lugar acordado para 
la reunión 
Preparar por escrito y 
compartir con los padres por 
adelantado, preocupaciones, 
preguntas y sugerencias para 
el IEP 
Cuando sea apropiado, invite 
a su niño para las reuniones de 
IEP, y siempre cuando 
transiciones sean discutidas 

DURANTE LA  
REUNIî N DE IEP 

*Participar en actividades de 
IEP incluyendo: 
• Compartir información 

sobre las necesidades y 
fortalezas de su niño 

• Asistir en el desarrollo de 
metas anuales medibles y 
objetivos de corto plazo o 
puntos de referencia 

• Determinar 
conjuntamente la 
educación especial 
apropiada y servicios 
relacionados a ser 
provistos 

Dar el consentimiento o 
negar el consentimiento para 
colocación inicial para que su 
niño reciba educación 
especial y servicios 
relacionados para permitirle a 
su niño envolverse y 
progresar en el curriculo 
general  
*Si usted rechaza a consentir 
para un servicio, el distrito no 
puede negar el beneficio de 
otros servicios para su niño 

Revisar los resultados de la 
evaluación y elegibilidad junto 
con los padres 
Desarrollar IEP que incluye: 
• Las necesidades y 

fortalezas de su niño 
• Metas anuales medibles y 

objetivos de corto plazo o 
puntos de referencia 

• Educación especial 
apropiada y servicios 
relacionados para que su 
niño esté envuelto y 
progrese en el curriculo 
general 

• Consideración de factores 
especiales 

Proveer los padres con un 
aviso escrito.  Si el padre se 
niega a consentir para un 
servicio, el distrito no puede 
negar el beneficio de otros 
servicios para el niño. 
Dar a los padres una copia 
final después de la reunión de 
IEP 
Dar al personal trabajando 
con su niño información para 
aplicar 
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 PADRES DISTRITO ESCOLAR 
REVISIî N 
ANUAL 

*Pedir copia de las 
sugerencias del distrito para 
el IEP 
*Reuna papeles de la 
escuela y otra información 
que pueda ser de ayuda en 
la reunión 
*Revise De quién es esta 
IDEA? 
*Traiga persona(s) de 
apoyo para la reunión, si lo 
desea 
*Revisar el IEP actual 
*Preparar por escrito y 
compartir con los padres 
por adelantado, 
preocupaciones, preguntas y 
sugerencias para el IEP 
Dar consentimiento por 
escrito si hay un cambio en la 
cantidad de colocación.  El 
permiso no es requerido para 
un cambio de colocación 
debido a disciplina 

Comunicarse con los padres 
para participar en la revisión 
anual de la misma manera con 
en la reunión inicial de IEP 
Reuna información del 
progreso de su niño 
Preparar por escrito y 
compartir con los padres por 
adelantado, preocupaciones, 
preguntas y sugerencias para 
el IEP 
Revisar el IEP actual 
Proveer los padres con un 
aviso escrito 
Dar a los padres una copia 
final después de la reunión de 
IEP 
Dar al personal trabajando 
con su niño información para 
aplicar 
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 PADRES DISTRITO ESCOLAR 
RE-EVALUACIî N *Revisar De quién es esta 

IDEA? 
*Participar en la revisión de 
información existente sobre 
su niño 
*Participar en el proceso de 
re-evaluación 
*Puede pedir evaluación 
adicional 
Dar consentimiento por 
escrito o negar consentimiento 
para evaluación adicional 
*Participar en la continua 
elegibilidad para servicios 
determinantes de educación 
especial 
*Pedir una evaluación antes 
de tres años si es deseable, 
especialmente si hay un 
cambio en las necesidades 
de su niño 

Invitar a los padres a 
participar en el proceso de re-
evaluación 
Explicar el proceso de re-
evaluación incluyendo el 
derecho de los padres para 
evaluación adicional para 
determinar elegibilidad 
continua 
Dar copia de De quién es 
esta IDEA? a los padres 
Obtener permiso parental 
por escrito para re-evaluación 
si es necesario evaluación 
adicional 
Dar información a los padres 
sobre cuales miembros del 
personal van a evaluar y las 
clases de evaluaciones, si 
alguna, a ser usadas en la re-
evaluación 
Convocar una reunión del 
equipo de re-evaluación para 
que los padres sean invitados 
Permitirle a los padres la 
oportunidad para participar en 
hacer la determinación sobre 
la continua elegibilidad de su 
niño 
Proveer a los padres con una 
copia del reporte del equipo de 
evaluación 
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*Indica opción padre(s)  Indica Práctica Opcional  Indica Requerimiento 

 PADRES DISTRITO ESCOLAR 
EVALUACIî N 
EDUCATIVA 
INDEPENDIENTE 

*Informe por escrito a la 
escuela de cualquier 
desacuerdo con la 
evaluación del distrito 
*Puede solicitar una lista de 
evaluadores independientes 
*Obtenga una evaluación 
educativa independiente 

Informe a los padres del 
derecho para una evaluación 
educativa independiente si hay 
un desacuerdo con la 
evaluación del distrito 
Pregunte por la razón de los 
padres para objetar la 
evaluación del distrito 
Proveer información sobre 
donde se puede obtener una 
evaluación educativa 
independiente 
Proveer para la evaluación 
educativa independiente o 
proveer a los padres con un 
aviso escrito e informe a ellos 
de la necesidad para una 
audiencia del proceso debido 
si el equipo de evaluación cree 
que la evaluación del distrito 
es justa y precisa 
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RESPUESTAS PARA PREGUNTAS FRECUENTEMENTE HECHAS 
 

PRE-REFERIDO/PETICIî N  
PARA ASISTENCIA 

QuŽ puedo hacer  si mi ni–o est‡ teniendo 
dificultad de aprendizaje en la escuela? 
Usted puede: 
• Póngase en contacto con la maestra(o) para 

discutir sus preocupaciones y proveer 
información que pueda ser de ayuda; 

• Pedir asistencia de intervención; y/o 
• Participar en una reunión para determinar si 

su niño es sospechoso de tener una 
incapacidad 

 
QuŽ si la maestra  reporta  que mi ni–o est‡ 
teniedo difi cultad de aprendizaje en la 
escuela? 
El distrito escolar puede 
• Comunicarse con usted para información; 
• Intentar estrategias diferentes y documental 

los resultados; 
• Usar un equipo de asistencia de intervención 

para generar ideas adicionales y documental 
los resultados; y/o 

• Comunicarse con usted para participar en 
una reunión para determinar si su niño es 
sospechoso de tener una incapacidad. 

Referi do 
 

QuiŽn puede hacer un referi do? 
Si su niño es sospechoso de tener una 
incapacidad y puede necesitar servicios de 
educación especial, un referido para 
evaluación puede ser hecha por: 
• Usted, el padre; 
• Personal de la escuela; y/o 
• Personal de una agencia de la comunidad 

 
Si el referi do es hecho por  
• Usted-Debe ser hecho por escrito para el 

distrito escolar determinando que usted 
sospecha que su niño tiene una incapacidad, 

y que usted está solicitando una evaluación 
de multi-factores. 

• Personal de la escuela-Alguien del distrito 
escolar se comunicará con usted 

DespuŽs que un referi do es hecho y el distri to 
sospecha una incapacidad y antes que la 
evaluaci—n empiece 
• Se le tiene que entregar a usted un aviso 

prévio por escrito, descrito abajo, dentro de 
30 dias de la fecha del referido. 

• El distrito escolar tiene que tener su 
consentimiento por escrito para evaluar su 
niño. 

• Si usted se niega a dar su consentimiento 
para evaluar, el distrito escolar puede usar 
mediación o el proceso debido para 
procedimientos. 

Avisos 
QuŽ es el aviso para protecci—n del 
procedimiento? 
Este es la guía de recursos para padres, De quién 
es esta IDEA?, que incluye sus derechos bajo la 
ley de educación especial y fuentes para que 
usted se comunique para asistencia (vea página 
23). 
 
QuŽ es un aviso previo por escr ito? 
Usted debe recibir información, por escrito, 
dentro de un tiempo razonable antes que el 
distrito escolar proponga o se niegue a empezar 
o cambiar la identificación, evaluación, 
colocación educativa o provisión de una 
educación pública gratuita apropiada (FAPE) 
para su niño. 
Este aviso previo tiene 
• Describir la acción propuesta o rechazada 

por el distrito escolar; 
• Explicar por que la agencia propone o se 

niega a tomar acción; 
• Describir cualquier otras opciones que el 

distrito escolar consideró y la razón por la 
cual esas opciones fueron rechazadas; 

• Proveer una descripción de cada proceso de 
evaluación, registro de examen o reporte el 
distrito escolar usa como base para su 
decisión; 

 

No importa  donde usted est‡ en el proceso 
de pre-referi do, en cualquier momento 
usted puede solicitar  una evaluaci—n de 
multi -factores si usted sospecha que su ni–o 
tiene una incapacidad. 
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• Provea la descripción de cualquier otros 
factores que son relevantes para la decisión 
del distrito escolar; 

• Incluya una declaración diciendo que usted 
tiene protección bajo la garantía del 
procedimiento y, si este aviso previo no es el 
referrido inicial para evaluación, el distrito 
escolar le entregará una copia de De quién 
es esta IDEA? y 

• Identificar fuentes para que usted se 
comunique para asistencia entendiendo los 
derechos de aviso previo. 

 
El criterio para elegibilidad ha sido establecido 
para cada una de las condiciones de incapacidad 
reconocidas en la ley federal y estatal.  Estas 
condiciones de incapacidad son definidas, al 
principio de la página 39. 
 
El aviso previo para los padres tiene que ser 
escrito en un lenguaje entendible para el público, 
y tiene que ser provisto en su lenguaje nativo u 
otro método de comunicación, a menos que no 
sea posible hacerlo.  Si su lenguaje nativo u otro 
método de comunicación no es un lenguaje 
escrito, el distrito escolar traducirá el aviso 
oralmente o por otro medio.  El distrito escolar 
tiene que mantener un registro escrito que ésto 
ha sido hecho. 
 
Si usted está en desacuerdo con el distrito 
escolar con relación a cualquier información en 
el aviso previo, vea la página 18. 
 

PADRES SUSTITUTOS 
 

QuŽ es un padre susti tuto? 
 
Un padre sustituto es alguien nombrado por el 
distrito escolar quien actúa en el lugar del padre 
del niño cuando 
• El padre no puede ser identificado; 
• El distrito escolar no puede localizar el 

padre después de esfuerzos razonables; o  
• El niño está bajo protección del estado. 

 
Un padre sustituto deberá representar al niño en 
todas las cuestiones educativas incluyendo: 
• Indentificación; 
• Evaluación; 
• Colocación educativa del niño; y 
• Provisión de FAPE para el niño incluyendo 

la participación en el proceso de IEP. 
 
Un padre sustituto tiene que ser alguien que 
• Haya recibido entrenamiento aprobado por 

el estado para representar adecuadamente al 
niño; 

• No es empleado del distrito escolar o de 
una agencia pública envuelta en la 
educación o cuidado del niño (esto incluye 
agencias de servicio público para niños); 

• No tiene conflicto de interés con el niño 
que él o ella representa; y  

• Tiene el conocimiento y destrezas para 
representar adecuadamente al niño. 

 
CONSENTI MIENTO 

 
QuŽ quiere decir  consentimiento? 
 
Consentimiento significa 
• A usted se le ha sido entregada toda la 

información necesaria para tomar una 
decisión formar sobre la actividad propuesta.  
Esta información tiene que ser provista en su 
lenguaje nativo u otro modo de 
comunicación. 

• Usted entiende y está de acuerdo por escrito 
con la actividad propuesta.  Los documentos 
que usted firme tienen que describir la 
actividad y enumerar cualquier registro que 
vaya a ser liberado.  Tiene también que 
enumerar quién va a recibir estos registros. 
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• Usted entiende que dar su consentimiento 
es voluntario y que usted puede retirar su 
consentimiento en cualquier momento.  Sin 
embargo, si usted retira su consentimiento, 
ese retiro no va a cambiar una acción que 
haya ocurrido después de haber dado el 
consentimiento y antes del consentimiento 
ser retirado. 

Cu‡ndo la escuela tiene que obtener mi 
consenti miento escri to? 
En Ohio, el distrito escolar tiene que tener su 
consentimiento escrito bajo cuatro condiciones: 
• Antes de que empieza la evaluación inicial; 
• Antes que la educación especial y/o 

servicios relacionados sean comenzados por 
primera vez; 

• Si hay un cambio en colocación en los 
servicios continuos, excepto para la 
remoción por razones disciplinarias (vea la 
página 28); y 

• Si usted y/o el equipo de IEP determinan la 
necesidad para evaluaciones adicionales 
durante el proceso de re-evaluación. 

Cu‡ndo mi consenti miento no es necesari o en 
el proceso de evaluaci—n? 
 
Su consentimiento no es requerido 
• Cuando se está revisando la información 

existente para ya sea evaluación o re-
evaluación; o  

• Cuando se le estén dando exámenes a todos 
los niños a menos que el consentimiento sea 
requerido para todos. 

EVALUACI î N 
QuŽ signifi ca evaluaci—n? 
Evaluación es un proceso usado para reunir 
información para asistir en determinar si su niño 
tiene una incapacidad y determinar el tipo y 
cantidad de servicios su niño puede necesitar. 
 
El propósito de evaluar su niño es para 
• Tener un retrato completo de las 

habilidades de su niño como punto de 
comienzo para la planificación de servicios 
educativos; 

• Hacer recomendaciones sobre formas para 
satisfacer las necesidades educativas de su 
niño;y 

• Determinar la elegibilidad para servicios de 
educación especial. 

Cu‡ndo mi ni–o necesita una evaluaci—n? 

Su niño necesita una evaluación inicial cuando 
el distrito escolar sospecha que su niño tiene una 
incapacidad.  Si su niño ya está recibiendo 
educación especial y servicios relacionados, una 
re-evaluación tiene que ser conducida por lo 
menos cada tres años.  Esta re-evaluación está 
hecha para asegurar que su niño sigue siendo 
elegible para recibir educación especial y 
servicios relacionados, y para determinar si los 
servicios son apropiados. 
 
La evaluación de su niño tiene que 
• Ser de multi-factores, o evaluar más de un 

área del funcionamiento de su niño; 
• Ser multi-disciplinaria, o realizada por un 

grupo de profesionales; 
• Ser administrada en el lenguaje nativo de su 

niño u otro modo de comunicación a menos 
que no sea posible hacerlo; 

• Ser imparcial, o dado de tal manera de no 
discriminar en contra de su niño, sin tener en 
cuenta el ambiente cultural de él o ella, raza 
o incapacidad; 

• Usar información sobre su antecedente 
provisto por usted, el padre.  Esta puede 
incluir cualquier reportes de profesionales 
fuera del distrito escolar; 

• Reunir información relacionada para ayudar 
a su niño a estar envuelto en y progresar en 
el currículo general, o, para niños pre-
escolares, para participar en actividades 
apropiadas; y  

• Si es necesario, usar exámenes estándard 
que hayan sido validados para el propósito 
específico para el que están usados y estar 
administrados por personal entrenado y 
conocedor en conformidad con cualquier 
instrucción provista por el procedimeinto del 
examen. 

La evaluación tiene que ser dirigida a todas las 
áreas relacionadas con la sospechada 
incapacidad, incluyendo donde es apropiado: 
• Salud; 
• Visión 
• Audición; 
• Condición social y emocional; 
• Inteligencia general; 
• Funcionamiento escolar (logros); 

 
• Estado de comunicación (escucha, habla y 

escribe); 
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• Movimiento/uso de músculos (habilidades 
de motor); 

• Habilidad para hacer(aptitudes); 
• Los alrededores del niño (ambientes) y su 

efecto en el aprendizaje; 
• Comportamiento adaptivo 

 
Usted puede pedir que como parte de la 
evaluación de su niño otras áreas sean 
evaluadas. 
 
Todos los componentes de la evaluación 
requeridos, incluyendo médico, son provistos 
por el distrito escolar sin costo alguno para 
usted.  Cuando todos los componentes de la 
evaluación hayan sido reunidos, el distrito 
escolar tiene que planear una reunión con el 
equipo de evaluación, incluyéndolo a usted, para 
• Revisar los resultados de la evaluación; 
• Resumir e interpretar el reporte de la 

evaluación del equipo; 
• Determinar si su niño tiene una 

incapacidad; y 
• Escribir un IEP, si es necesario. 

 
El distrito escolar le proveerá una copia del 
reporte de la evaluación del equipo.  Si su niño 
tiene una incapacidad, el IEP tiene que ser hecho 
no más tarde de 90 dias después de su 
consentimiento escrito de la evaluación haber 
sido recibida por el distrito escolar.  La reunión 
del IEP tiene que ser conducida dentro de los 30 
dias de determinar que el niño necesita 
educación especial y servicios relacionados. 
 

RE-EVALUACI î N 
Cu‡l es el prop—sito de la re-evaluaci—n? 
 
El propósito principal de la re-evaluación es para 
determinar si el estudiante continua siendo 
elegible para educación especial y servicios 
relacionados y/o necesita un cambio en los 
servicios. 
 
Cu‡ndo una re-evaluaci—n tiene que ser 
hecha? 
 
Una re-evaluación tiene que ser completada 
• Si la condición lo justifica; 
• Dentro de tres años de la última evaluación; 

• Antes de determinarse un niño con una 
incapacidad como es definido por IDEA 
(vea la página 39); o 

• Si usted o el maestro del niño lo solicita. 
QuŽ pasa cuando es tiempo para re-evaluar  
su ni–o para servicios de educaci—n especial? 
 
El distrito escolar va a 
• Invitarlo a usted a participar en el proceso 

de re-evaluación; 
• Explicar el proceso de re-evaluación, 

incluyendo su derecho para evaluación 
adicional para determinar la continua 
elegibilidad de su niño para educación 
especial y/o servicios relacionados; 

• Proveerle a usted una copia de De quién es 
esta IDEA? 

• Proveerle a usted un aviso previo escrito; y  
• Obtener su consentimiento por escrito si 

nuevas evaluaciones son necesarias o si 
fueron pedidas por usted. 

 
Sin embargo, el proceso de re-evaluación, 
incluyendo nuevas evaluaciones, puede seguir si 
el distrito escolar demuestra y documenta 
esfuerzos razonables (i.e., llamadas telefónicas, 
aviso por escrito, visitas al hogar) para obtener 
su consentimiento y usted falló en responder. 
 
QuŽ pasa durante una re-evaluaci—n? 
 
El equipo de IEP, incluyéndolo a usted, revisa 
datos actuales, y basado en esta revisión 
• Determina si y que exámenes adicionales 

(provisto por el distrito escolar) son 
necesarios para determinar la continua 
elegibilidad y si un cambio en servicios es 
necesario; o 

• Determina que no es requerido información 
adicional para continuar la elegibilidad o 
que cambios en el servicio no son 
necesarios.  Usted será notificado de las 
razones por las que datos adicionales no son 
necesitados y que su niño continúa siendo 
elegible para educación especial y servicios 
relacionados. 

 
Si es determinado que no se necesita evaluación 
adicional, el distrito tiene que dejarle saber que 
usted tiene el derecho de pedir una evaluación 
para determinar si su niño continúa siendo un 
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niño con una incapacidad y continúa necesitando 
educación especial y servicios relacionados. 
 

EVALUACI î N EDUCATI VA 
INDEPENDI ENTE 

 
QuŽ si usted est‡ en desacuerdo con la 
evaluaci—n del distri to escolar? 
 
Usted puede obtener una evaluación educativa 
independiente si usted está en desacuerdo con 
los resultados de la evaluación del distrito 
escolar. 
 
QuŽ es una evaluaci—n educativa 
independiente? 
 
Una evaluación educativa independiente (IEE) 
es una evaluación conducida por un examinador 
cualificado que no está empleado por el distrito 
escolar responsable de la educación de su niño. 
 
Cu‡l es el prop—sito de una evaluaci—n 
educativa independiente? 
 
Si usted está en desacuerdo con la evaluación de 
su distrito escolar, usted tiene el derecho a una 
evaluación educativa independiente con gasto 
público.  Gasto público significa que el distrito 
escolar paga el costo total de la evaluación 
educativa o asegura que la evaluación sea 
provista sin costo alguno para usted sin tardanza.  
Cada vez que una evaluación educativa 
independiente es a gasto público, el criterio bajo 
el cual la evaluación es obtenida incluyendo la 
localización de la evaluación y las 
cualificaciones del examinador, tienen que 
reunir el mismo criterio que el distrito escolar 
usa cuando inicia una evaluación.  Excepto por 
este criterio, el distrito escolar puede que no 
imponga condiciones o periódo de tiempo para 
obtener una evaluación educativa independiente 
con gastos públicos. 
 
En adición, una evaluación educativa 
independiente puede ser pedida por un oficial de 
audiencia.  En este caso, la evaluación educativa 
independiente tiene que ser con gastos públicos. 
 
NOTA: Si usted solicita una evaluación 
educativa independiente, el distrito escolar le 

puede preguntar la razón por la cual usted objetó 
a la evaluación del distrito.  Usted no tiene que 
proveer una explicación y el distrito escolar no 
puede irrazonablemente atrasar ya sea el proveer 
la evaluación educativa independiente con 
gastos públicos o el iniciar una audiencia del 
proceso debido para defender la evaluación del 
distrito. 
 
QuŽ si el distri to escolar cree que su 
evaluaci—n es v‡lida? 
 
Es la responsabilidad del distrito escolar el pedir 
sin tardanza alguna la audiencia del proceso 
debido para demostrar que su evaluación es 
válida.  Sin embardo, si la decisión final es que 
la evaluación del distrito es apropiada, usted 
todavia tiene el derecho a una evaluación 
educativa independiente a sus expensas.  Si 
usted obtiene una evaluación educativa 
independiente a sus expensas, el distrito escolar 
tiene que considerar esos resultados al planear el 
programa de su niño.  Esos resultados pueden 
ser también presentados como evidencia en la 
audiencia del proceso debido. 
 
D—nde puede usted obtener una evaluaci—n 
educativa independiente? 
 
A pedido suyo, el distrito escolar tiene que 
proveerle a usted información sobre donde 
puede ser obtenida una evaluación educativa 
independiente y el criterio del distrito escolar 
para conducir una evaluación educativa 
independiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROGRAMA DE EDUCACI î N 
INDI VI DUALI ZADO (IEP) 
 
QuŽ es un program de educaci—n 
individualizado? 
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Un programa de educación individualizado 
(IEP) es un plan escrito que es desarrollado e 
implementado para un niño con una incapacidad 
conforme a regulaciones federales y del estado.  
Este plan incluye: 
• Una descripción de las fortalezas y 

necesidades de su niño (nivel presente de 
desempeño).  Esta descripción debe incluir 
como afecta la incapacidad de su niño en la 
participación y progreso de él/ella en el 
currículo general.  Para niños pre-escolares, 
esta descripción debe incluir como afecta la 
incapacidad en la participación de su niño en 
actividades apropiadas; 

• Una declaración de metas anuales medibles 
y objetivos de instrucción de corto plazo o 
punto de referencia relacionado con la 
satisfacción de las necesidades 
educacionales de su niño que resulta de la 
incapacidad de él/ella.  Estas metas y 
objetivos deben capacitar a su niño para 
estar envuelto en y progresar en el currículo 
general.  Ellos tienen también que satisfacer 
otras necesidades educativas de su niño; 

• Una declaración de la educación especial y 
servicios relacionados y ayuda 
suplementaria y servicios a ser provistos 
para su niño, o a nombre de su niño.  Debe 
haber también una declaración de las 
modificaciones del programa o de apoyo 
para el personal escolar que van a estar 
proveyendo para su niño para  

o Avanzar hacia el logro de metas 
anuales; 

o Estar envuelto y progresar en el 
currículo general y para 
participar en actividades 
extraescolares y otras no 
académicas; y  

o Ser educado y participar con 
otros niños con y sin 
incapacidades. 

• Una extensa explicación, si alguna, para 
que su niño no participe con niños sin 
incapacidades en la clase regular y otras 
actividades de la escuela; 

• Una declaración de cualquier modificación 
individual que su niño pueda necesitar para 
participar en evaluaciones de logro 
estudiantil estatales o por el distrito.  Si el 

equipo de IEP determina que su niño no 
participará en una evaluación particular (o 
parte de la evaluación), el IEP tiene que 
incluir una declaración del porque la 
evaluación no es apropiada para su niño y 
como su niño será evaluado (vea la lista de 
factores especiales en esta sección);\ 

• La fecha proyectada para el comienzo de 
los servicios y las modificaciones descritas 
en el IEP y la frecuencia anticipada, 
localización y duración de esos servicios y 
modificaciones; 

• Comenzando por lo menos un año antes de 
que su niño llegue a la mayoria de edad bajo 
la ley estatal (18 años en Ohio), una 
declaración que su niño ha sido informado 
de todos los derechos bajo IDEA, que serán 
transferidos a él/ella cuando él/ella alcance 
los 18 años; y  

• Una declaración de como será medido el 
progreso de su niño hacia las metas anuales, 
como usted va a ser regularmente informado 
y la extensión para que este progreso sea 
suficiente para capacitar a su niño a lograr 
las metas para final del año. 

 
El equipo de IEP deberá revisar y considerar 
también los factores especiales siguientes: 
• La participación de su niño en varios 

programas de exámenes incluyendo 
exámenes de proficiencia; 

• La transición de su niño de servicos de 
educación especial pre-escolar (edades 3-5) 
para servicios de educación especial de 
edad-escolar; 

• Comenzando a los 14 años y actualizando 
anualmente, una declaración de necesidad de 
servicio de transición que se enfoque en los 
cursos de estudio de su niño (e.g. 
participación en colocación de cursos 
avanzandos o un programa de educación 
vocacional); 

• Basado en las necesidades de su niño, 
preferencias e intereses, comenzando a los 
16 años, una declaración de necesidad de 
servicios de transición, incluyendo una 
declaración de las responsabilidades de las 
agencias participantes y otras conexiones de 
la comunidad; 
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• Un plan de comportamiento positivo si el 
comportamiento de su niño interfiere con el 
aprendizaje de él/ella o el de otros; 

• Programas de educación fisica que trata las 
necesidades individuales de su niño; 

• La necesidad de su niño para años de 
escuela con servicios extendidos; 

• La necesidad para la instrucción Braille si 
su niño tiene un impedimento visual; 

• Las necesidades de comunicación de su 
niño, que incluyen escuchar, oir, leer y 
escribir.  Si su niño es sordo o tiene 
dificultad para oir, el equipo de IEP deberá 
considerar el lenguaje de su niño y las 
necesidades de comunicación, oportunidades 
para la comunicación directa con sus 
compañeros de clase, maestros, y terapistas 
en el lenguaje o modo de comunicación de 
su niño; 

• Las necesidades de lenguaje de su niño 
relatan al IEP si él/ella tienen proficiencia 
limitada de Inglés (LEP); y 

• La necesidad de su niño para servicios y 
aparatos de tecnologia. 

 
Cu‡les son los arreglos para una reuni—n de 
IEP? 
 
La reunión de IEP es arreglada por el distrito 
escolar.  Los siguientes detalles deben ser 
tratados: 
• Usted y/o su niño debe ser notificado de la 

reunión lo más temprano posible para 
asegurar que usted va a tener la oportunidad 
de asistir. 

• La reunión deberá ser fijada en un lugar y 
tiempo mutuamente acordado. 

• El aviso para la reunión debe incluir el 
propósito, tiempo, localización y quien va a 
estar presente. 

• Si usted no puede estar presente, el distrito 
escolar deberá usar otro método que le 
permita a usted participar en la reunión, tal 
como llamadas de conferencia telefónica o 
individual. 

• Si usted no puede estar presente o 
participar, la reunión puede ser conducida 
sin usted. 

• El distrito escolar tiene que tener un 
registro de sus intentos para comunicarse 
con usted. 

• El distrito escolar deberá tomar cualquier 
acción necesaria para asegurar que usted 
entiende la reunión incluyendo un intérprete 
si usted es una persona con un impedimento 
auditivo o si su lenguaje nativo es otro que 
inglés. 

• El distrito escolar deberá darle una copia 
del IEP completado de su niño sin ningún 
costo para usted. 

 
QuiŽn debe ser un miembro de equipo I EP? 
 
El distrito escolar deberá asegurar que el equipo 
IEP para cada niño incluya: 
• Usted, el padre; 
• Su niño, cuando sea apropiado, pero 

siempre es invitado a la edad de 14 y mayor; 
• Por lo menos uno de los maestros de 

educación regular de su niño (si su niño está, 
o puede estar, participando en el ambiente 
de educación regular); 

• Por lo menos un maestro de educación 
especial o, donde es apropiado, por lo menos 
uno de los proveedores de educación 
especial de su niño (e.g. terapista 
ocupacional o patólogo de pronunciación-
lenguaje); 

• Un representante del distrito escolar que 
esté cualificado para proveer o supervisar la 
provisión de instrucción especialmente 
diseñada para niños con incapacidades.  El 
representante del distrito debe también estar 
informado sobre el currículo general y sobre 
la disponibilidad de recursos del distrito 
escolar; 

• Una persona que pueda explicar las 
implicaciones de instrucción de los 
resultados de la evaluación y como le 
afectan a su niño en la escuela; 

• Un individuo competente o con 
conocimiento especial sobre su niño e 
invitado por usted o el distrito escolar; 

• Un representante apropiado de cualquier 
otra agencia para ser responsable de proveer 
o pagar por los servicios de transición. 

 
Cu‡l es la responsabilidad del equipo I EP? 
Los participantes de la reunión del IEP deberán 
completar las siguientes secuencias de 
actividades: 
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Pasos 1: Discutir  Planifi caci—n Futura  
 
Todos tienen sueños para el futuro, que guia 
acciones, pensamientos y planes.  Poner sueños 
y visiones en palabras es parte de la 
planificación progresiva, de largo alcance para 
su niño con incapacidad.  Como parte de ese 
esfuerzo, el equipo IEP va a discutir y 
desarrollar una visión para su niño en su escuela, 
hogar y comunidad. 
 
Paso 2: Discutir Niveles Presentes de 
Realizaci—n 
 
El equipo IEP va a revisar información relevante 
sobre su niño.  Esta información incluye 
progreso en el IEP actual, el reporte del equipo 
de evaluación, opinión de usted y su niño, 
intervenciones, evaluaciones, observaciones, y 
factores especiales.  Esta información provee un 
“retrato” de su niño incluyendo sus fortalezas y 
necesidades. 
 
Paso 3: Identi fi car  Necesidades de Educaci—n 
Especializada de su ni–o para este I EP 
 
El equipo IEP va a determinar las áreas de 
necesidades de educación especializada de su 
niño usando la visión y el nivel presente de 
realización educativo de él/ella. 
 
Paso 4: Identi fi car  Metas Medibles, 
Objetivos, y Procedimientos para Evalauci—n 
 
El equipo IEP va a desarrollar metas anuales 
medibles y objetivos acompañados de 
procedimientos para evaluación, que le permiten 
a su niño estar envuelto con y progresar en el 
curriculo de educación general.  El equipo 
entonces determina que servicios son necesarios 
para satisfacer las necesidades de su niño. 
 
Paso 5: Identi fi car  Servicios Necesari os 
 
El equipo IEP decide cuan frecuente, que 
servicios van a ser necesarios, y quien los va a 
proveer.  Esta sección del IEP debe incluir 
acomodaciones/modificaciones/aparatos de 
asistencia y una declaración de modificaciones 
del programa o de apoyo para el personal escolar 
que son necesarios para el niño progresar dentro 

del curriculo general y participar en actividades 
extraescolar y otras actividades no académicas. 
 
Paso 6: Determinar el Ambiente Menos 
Restri ctivo (LRE) 
 
La colocación de su niño figura ser primero el 
ambiente de educación general.  Si el equipo 
determina que una colocación diferente es 
necesaria para cualquier distribución de servicio, 
el equipo IEP va a proveer una explicación de la 
extensión, si alguna, por la que su niño no está 
participando con niños sin incapacidades. 
 
C—mo es examinado el IEP de mi ni–o y/o 
revisado? 
 
El IEP de su niño tiene que ser examinado y 
revisado por lo menos anualmente, si es 
apropiado.  Sin embargo, el IEP de su niño 
puede ser examinado/revisado a petición suya en 
cualquier momento durante el año escolar o a 
petición del distrito escolar.  Usted puede desear 
considerar una revisión del IEP para tratar 
• Cualquier falta del progreso esperado hacia 

las metas anuales y en el curriculo general; 
• Resultados de cualquier re-evaluación 

conducida; 
• Información provista a usted o por usted 

sobre su niño; 
• Las necesidades anticipadas de su niño; u 
• Otros asuntos. 

 
QuŽ pasa antes que su ni–o alcance la 
mayori a de edad (18 a–os en Ohio)? 
 
Por lo menos un año antes de que su niño 
alcance la mayoria de edad, el IEP de él/ella 
tiene que incluir que él/ella ha sido informado de 
que todos los derechos serán transferidos a 
él/ella a los 18 años. 
SERVI CI OS DE A„ O ESCOLAR 
EXTENDI DO 
 
QuŽ son los servicios de a–o escolar extendido 
(ESY)? 
Servicios de año escolar extendido son servicios 
de educación especial y relacionados, que son 
provistos fuera de los 180 dias del año escolar 
normal.  Usted y los participantes en el equipo 
IEP pueden considerar la necesidad de su niño 
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para servicios de año escolar extendido.  La 
provisión de servicios de año escolar extendido 
es determinada en base individual y sin costo 
alguno para usted. 
 
Los miembros del equipo IEP deberán 
considerar lo siguiente: 
• Si los servicios ESY son una necesidad, no 

solo beneficial, componente de FAPE; 
• Si los servicios ESY son requeridos para 

prevenir una regresión significativa de 
destrezas o conocimiento debido a la 
interrupción de instrucción entre años 
escolares; y  

• Si los servicios ESY son requeridos para 
prevenir una regresión significativa de 
destrezas o conocimiento retenido por el 
niño que no puede recuperar en una cantidad 
razonable de tiempo. 

 
Los servicios ESY pueden ser los mismos o 
diferentes de los años de escuela regular de su 
niño, como es determinado por el equipo IEP.  
La provisión de servicios ESY no es automática 
año tras año. 
 

TRANSICI î N 
QuŽ signifi ca Òtransici—nÓ? 
 
Transición es el proceso de actividades que 
pueden resultar en cambios en servicios y del 
personal que provee esos servicios.  Hay por lo 
menos tres veces en la carrera educativa de un 
niño cuando actividades de transición pueden 
ocurrir.  Esto incluye: 
• El cambio de servicios de temprana 

intervención para servicios de educación 
especial pre-escolar; 

• El cambio de servicio de educación especial 
pre-escolar para servicios de educación 
especial de edad-escolar; y  

• EL cambio de servicios de educación 
especial de edad-escolar para vida 
comunitaria. 

Vea la página 38 para definición de servicios de 
transición. 
 
Cambio de serv icios de temprana 
intervenci—n para servicios de educaci—n 
especial pre-escolar  

Si su niño está recibiendo servicios de temprana 
intervención (disponible para niños, edad de 
nacimiento hasta dos) y es sospechado que su 
niño pueda tener una incapacidad y pueda ser 
elegible para servicios de educación especial 
pre-escolar, las siguientes actividades pueden 
ocurrir: 
• Ciento veinte (120) dias antes del tercer 

cumpleaños de su niño, el coordinador de 
servicio de temprana intervención debe fijar 
una reunión para discutir con usted los 
servicios de educación de temprana 
intervención.  Su consentimiento es 
requerido para compartir información con el 
distrito escolar. 

• Si usted consiente compartir información 
con el distrito escolar, usted y los otros 
participantes en la reunión (proveedores de 
servicios de temprana intervención y 
personal del distrito escolar) van a revisar 
registros y a determinar si su niño o no es 
sospechoso de tener una incapacidad. 

 
Si su niño es sospechoso de tener una 
incapacidad, el distrito escolar va a  
• Informarle a usted de sus derechos 

educativos y protección del procedimiento; 
• Compartir información sobre servicios de 

educación especial pre-escolar; 
• Obtener su consentimiento para evaluación; 
• Determinar la necesidad para información 

adicional de la evaluación; y 
• Planear la evaluación de su niño. 

 
La evaluación y el proceso IEP tiene que ser 
completado dentro de 90 dias de su 
consentimiento.  Si su niño es elegible para 
servicios de educación especial pre-escolar, el 
IEP tiene que ser implementado para el tercer 
cumpleaños de su niño. 
 
QuŽ pasa si mi ni–o no es elegible para 
servicios de educaci—n especial pre-escolar? 
 
Si su niño no es elegible para servicios de 
educación especial pre-escolar, *con su 
consentimiento, referidos para otros servicios 
comunitarios y programas *puede ser hecho. 
Usted puede también pedir una evaluación 
educacional independiente (vea página 11) y/o 
una audiencia imparcial del proceso debido (vea 
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página 20).  Cambio de serv icios de educaci—n 
especial pre-escolar para servicios de 
educaci—n especial de edad-escolar  
 
Si su niño ha estado recibiendo servicios de 
educación especial pre-escolar, y se está 
acercando a la edad escolar, el equipo IEP va a  
• Reunirse para determinar servicios 

educativos apropiados para edad-escolar; 
• Revisar información actual del programa 

educativo de su niño; y 
• Recomendar estrategias de instrucción que 

van a apoyar el éxito de su niño en el 
curriculo general. 

 
Si el equipo MFE determina que su niño 
necesita servicios de educación especial de 
edad-escolar, el equipo IEP va a  
• Revisar datos evaluación actual (e.g., datos 

que tienen menos de un año); 
• Determinar y recomendar información 

adicional de evaluación necesaria conforme 
con las reglas de educación especial de 
edad-escolar; y 

• Desarrollar el IEP. 
 
Si el equipo IEP determina que su niño no 
necesita servicios de educación especial para 
edad-escolar, un aviso previo por escrito se le 
proveerá a usted, que incluye su derecho para 
retar esta decisión a través del proceso debido. 
 
Cambio de serv icios de educaci—n especial de 
edad-escolar para vida comunitari a 
 
Si su niño ha estado recibiendo servicios de 
educación especial para edad-escolar, una 
declaración de necesidad de servicios de 
transición que se enfoque en los cursos de su 
niño (e.g., participación en colocación de cursos 
avanzados o un programa de educación 
vocacional) tiene que ser incluido en el IEP de 
él/ella comenzando a los 14 años o menor, si el 
equipo IEP determina que es apropiado. 
 
Comenzando a los 16 años (o menor, si es 
apropiado), el IEP tiene que incluir una 
declaración de necesidad de servicios de 
transición para su niño incluyendo, si es 
apropiado, una declaración de las 
responsabilidades de interagencias o cualquier 

enlace necesario.  Las actividades de transición 
incluyen: 
• Instrucción; 
• Servicios Relacionados; 
• Experiencias comunitarias; 
• El desarrollo de empleo y otros objetivos 

post-escolar de la vida adulta; y 
• Si es apropiado, la adquisición de destrezas 

del diario vivr y evaluación vocacional 
funcional. 

QuŽ pasa cuando graduaci—n es una opci—n 
para mi ni–o? 
 
Graduación con un diploma general es un 
cambio en colocación, que requiere un aviso 
previo escrito para usted y/o su niño.  También, 
una reunión IEP debe ser efectuada.  Los niños 
continúan recibiendo servicios del distrito 
escolar hasta la edad de 21 años mientras ellos 
no acepten un diploma de la escuela.  Si se 
gradua con un diploma regular, una re-
evaluación no es requerida antes de la 
terminación de servicios. 

REGI STROS 
Puede usted ver el registro  educati vo de su 
ni–o? 
Usted tiene el derecho de ver todos los registros 
que son colectados, mantenidos o usados por el 
distrito relacionado con su niño.  Esto incluye 
registros con respecto a la identificación, 
evaluación y colocación educativa de su niño, al 
igual que la provisión de FAPE.  El distrito 
escolar deberá cumplir con su solicitud de ver 
los registros de su niño sin tardanza innecesaria 
(no más de 45 dias).  Si usted lo solicita, los 
registros educativos tienen que ser provistos 
antes de cualquier reunión del IEP o audiencia 
relacionada con la identificación de su niño, 
evaluación o colocación educativa. 
 
Cuando su niño alcance la mayoria de edad (18 
años en Ohio), el distrito deberá asegurar que 
todos los derechos relacionados con registros 
educativos sean transferidos a él/ella (excepto 
para un estudiante que ha sido determinado ser 
incompetente bajo la ley del Estado).  Sin 
embargo, si el distrito escolar ha recibido 
evidencia que la corte probatoria ha designado 
un guardián para un niño con una incapacidad, el 
distrito deberá designar el guardián legal para 
representar los intereses educativos del niño 
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hasta que el niño alcance los 22 años, si el niño 
no está bajo la custodia del estado.  Los padres 
tienen que ser notificados de cualquier 
transferencia de derechos. 
 
NOTA: El distrito escolar tiene que proveer 
cualquier aviso requerido bajo la sección de 
protección del procedimiento para ambos, usted 
y su niño. 
 
Cu‡les son sus derechos concermiente a los 
registros educati vos? 
 
Sus derechos para inspeccionar y revisar los 
registros educativos incluyen lo siguiente: 
• El derecho de obtener una explicación e 

interpretación de su distrito escolar o 
cualquier agencia desempeñando un servicio 
escolar requerido; 

• El derecho de tener su inspección 
representativa y revisar los registros 
educativos; y 

• El derecho de recibir copias de los registros 
educativos si el no tener copias le prevendria 
a usted ejercer su derecho para inspeccionar 
y revisar los registros educativos (e.g., si 
usted vive en diferente estado y no puede ir 
fisicamente a la escuela). 

 
Información personalmente identificable puede 
ser entregada a individuos sin consentimiento 
consistente con el Acta de Privacidad y 
Derechos Educativos de Familia (FERPA). 
 
Su consentimiento escrito tiene que ser obtenido 
antes de entregar cualquier información 
personalmente identificable para individuos 
otros que oficiales de agencias participantes que 
proveen servicios educativos a su niño. 
 
Información personalmente identificable 
incluye, pero no está limitada para: 
• El nombre de su niño, su nombre, o el 

nombre de otro miembro de la familia; 
• La dirección de su niño o la dirección de su 

familia; 
• Un identificador personal, tal como el 

número de seguro social de su niño o 
número de estudiante; 

• Una lista de caracteristicas personales, u 
otra información que haga posible 
identificar a su niño; y 

• Otra información del estudiante que hace la 
información identificable fácil de rastrear. 

 
El distrito escolar deberá presumir que usted 
tiene la autoridad para inspeccionar y revisar los 
registros educativos relacionados con su niño, a 
menos que el distrito escolar haya sido advertido 
que usted no tiene la autoridad bajo la ley de 
Ohio que gobierna tales asuntos como tutela, 
separación y divorcio. 
 
Si los registros educativos incluyen información 
de más de un niño, usted tiene el derecho para 
inspeccionar y revisar solo la información 
relacionada con su niño, o ser informado de 
cualquier información relacionada con su niño. 
 
A solicitud suya, el distrito escolar tiene que 
proveerle una lista de los tipos y localizaciones 
de los registros educativos colectados de todos 
los estudiantes, mantenidos o usados por el 
distrito. 
 
Cu‡l es la responsabilidad general del d’stri to 
escolar en proteger los registros de su ni–o? 
El distrito escolar tiene que proteger la 
confidencialidad de la información 
personalmente identificable en las etapas de 
colección, almacenaje, descubrimiento y 
destrucción.  Un oficial del distrito escolar 
deberá asumir la responsabilidad de asegurar la 
confidencialidad de esta información.  El distrito 
escolar tiene también que proveer entrenamiento 
para todo el personal envuelto en colectar o usar 
la información referente a las pólizas y 
procedimientos del Estado. 
 
El distrito escolar tiene que mantener un registro 
de las personas que obtengan acceso para los 
registros educativos.  Este registro tiene que 
incluir el nombre de la persona, la fecha del 
acceso y el propósito para el cual la persona es 
autorizada para usar los registros. 
 
Cu‡les son los derechos concermiente a la 
destr ucci—n de registros? 
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El distrito escolar tiene que informarle a usted 
cuando los registros no son más necesitados para 
proveer servicios de educación especial para su 
niño.  La información tiene que ser destruida si 
usted lo solicita.  Sín embargo, un registro 
permanente con el nombre del estudiante, 
dirección, y número de teléfono, las notas de 
él/ella, registro de asistencia, clases que asistió, 
nivel de grado completado, y año completado 
puede ser mantenido sin limitación de tiempo. 
 
C—mo puedo cambiar los registros educati vos 
de mi ni–o? 
 
Si usted cree que cualquier información en el 
registro educativo de su niño es incorrecta, 
equivocada, o viola la privacidad u otros 
derechos de su niño, usted puede pedir al distrito 
escolar que cambie la información.  El distrito 
escolar tiene que decidir si cambia la 
información dentro de una cantidad de tiempo 
razonable. 
 
Si el distrito escolar se niega a cambiar la 
información como usted lo pidió, usted tiene que 
ser informado del rechazo y de su derecho para 
una audiencia de registros (conforme con el Acta 
de Privacidad y Derechos Educativos de 
Familia).  La audiencia de registros le da la 
oportunidad para retar la información en el 
registro educativo para asegurar que no es 
incorrecta, equivocada, o en violación de la 
privacidad u otros derechos de su niño. 
 
Después de la audiencia de registros, si el 
distrito escolar está de acuerdo con usted, éste 
tiene que cambiar la información y dejarle saber 
a usted por escrito.  Si el distrito escolar no está 
de acuerdo con usted, usted va a poder escribir 
una declaración sobre sus preocupaciones.  Esta 
declaración será puesta en el registro educativo 
de su niño, y tiene que ser mantenida por el 
distrito escolar mientras los registros sean 
mantenidos.  En cualquier momento que el 
registro de su niño sea compartido, su 
declaración tiene que ser incluida. 
 
Cu‡l es el costo por  revisar  los registros 
educati vos de su ni–o? 
 

El distrito escolar puede que no cargue una 
cuota para buscar o recuperar información. 
 
Una cuota por copias de registros educativos 
puede ser cargada a usted mientras la cuota no le 
revenga de inspeccionar los registros educativos 
de su niño. 
 
RESOLVI ENDO DESACUERDOS 
 
QuŽ pasa cuando usted est‡ en desacuerdo 
con la identi fi caci—n, evaluaci—n, colocaci—n o 
la provisi—n de FAPE? 
 
Va a haber un tiempo cuando usted y el distrito 
escolar estén en desacuerdo.  Muchos 
desacuerdos pueden ser resueltos 
comunicándose con el maestro(a) de su niño, 
principal u otro personal del distrito escolar.  
Hay tambiém procedimientos establecidos por 
las reglas y regulaciones estatales y federales 
para discutir sus preocupaciones.  Ellas 
incluyen: 
• Conferencias sobre el caso 
• Revisión administrativa 
• Mediación  
• Audiencia imparcial del proceso debido 
• Procedimientos para quejas del Estado 

 
Sin embargo, usted puede escoger ir 
directamente a una audiencia imparcial del 
proceso debido o a quejas del estado.  El distrito 
escolar tambiém tiene estas opciones de ir 
directamente a una audiencia. 
 
 
 
 
Conferencia del caso 
Una conferencia del caso es un procedimiento 
informal usado para proveer a usted y al distrito 
escolar con una oportunidad para discutir y 
resolver problemas relacionados con la provisión 
de servicios educativos apropiados para su niño.  
Si usted desea tener una conferencia con el 
maestro(a) de su niño u otro miembro del 
personal escolar, llame al principal del edificio 
en el que su niño está matriculado. 
 
REVISIî N ADMI NI STRATI VA 
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Usted tiene el derecho para presentar al 
superintendente quejas relacionadas con la 
evaluación y colocación de su niño, y la 
provisión de servicios educativos apropiados 
para su niño.  El proceso de revisión 
administrativa es como sigue: 
• Cuando el superintendente recibe su 

solicitud escrita, usted será contactado para 
planear una reunión, sin tardanza excesiva, y 
a un tiempo y lugar mutuamente 
conveniente (no necesariamente en el 
edificio escolar). 

• Usted y el distrito escolar tienen el derecho 
de invitar a otros a participar en la revisión 
administrativa, incluyendo consejo legal. 

• Todo esfuerzo debe de ser hecho para 
resolver cualquier desacuerdo en la revisión 
administrativa. 

• El superintendente deberá notificar todas 
las partes, por escrito, de la decisión de él o 
ella dentro de 20 dias después de la revisión. 

 
Mediaci—n 
 
Después de haber agotado todos los esfuerzos a 
nivel del distrito escolar y en un mínimo, 
usualmente después de que una audiencia 
imparcial del proceso debido haya sido 
solicitada, un representante entrenado, 
cualificado e imparcial del Departamento de 
Educación (ODE) de Ohio puede ser requerido 
para mediar en la disputa.  Ambos usted y el 
distrito escolar tienen que estar de acuerdo para 
este proceso.  El distrito escolar va a fijar un 
tiempo y lugar mutuamente acordado para la 
mediación en una manera oportuna. 
 
Los siguientes puntos son importantes de saber 
sobre la mediación: 
• La mediación no puede negar o retrasar su 

derecho a un proceso de audiencia debida o 
cualquier otro derecho bajo IDEA. 

• Las discusiones que ocurran durante la 
mediación deberán ser confidencial y no 
pueden ser usadas como evidencia en 
cualquier audiencia imparcial del proceso 
debido o acción civil. 

• Ninguna de las partes de la mediación 
deberá ser grabada electronicamente. 

• El mediador no puede ser un empleado del 
distrito escolar o agencia estatal que está 

proveyendo servicio directo a los 
estudiantes. 

• Si el mediador cualifica de otra manera, 
él/ella no puede ser eliminado solamente 
porque él/ella es pagado por la agencia. 

• El mediador no puede tener un conflicto de 
interés personal o profesional. 

• Ambos usted y el distrito escolar tienen que 
estar envueltos en seleccionar los 
mediadores y estar de acuerdo con la 
selección. 

• El Departamento de Educación de Ohio 
mantiene una lista de mediadores 
cualificados que son conocedores en leyes y 
regulaciones relacionadas con la provisión 
de la educación especial y servicios 
relacionados. 

• El mediador puede no ser llamado como un 
testigo en procesos futuros. 

• El distrito escolar o agencia designada 
envuelta en el desacuerdo deberá enviar un 
representante que tenga la autoridad para 
comprometer recursos. 

• Si el acuerdo de mediación requiere un 
cambio(s) en el IEP de su niño, una reunión 
del IEP deberá ser efectuada dentro de 20 
dias, o como acordado en el acuerdo de 
mediación. 

• Si la disputa es resuelta, cada parte deberá 
recibir una copia firmada del acuerdo de 
mediación al final de la reunión. 

• Si usted solicita una audiencia del proceso 
debido y durante la mediación un acuerdo es 
alcanzado, usted tiene que retirar su 
solicitud para la audiencia del proceso 
debido.  Este retiro puede ser parte de la 
mediación o en una carta separada para el 
distrito escolar. 

• Si un acuerdo es alcanzado y una audiencia 
imparcial del proceso debido no fue 
requerida, el distrito escolar y el padre van a 
implementar todos los términos del acuerdo. 

• El estado tiene que correr con el costo del 
proceso de mediación incluyendo el costo de 
las reuniones. 

 
NOTA: El distrito escolar puede eatablecer 
procedimientos para requerir a los padres que 
escogen el no usar el proceso de mediación para 
reunirse con una persona imparcial que está bajo 
contrato con el centro de entrenamiento e 
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información para padres de Ohio (vea página 23) 
u otra organización para la resolución de 
disputas.  Esta persona le explicará los 
beneficios del proceso de mediación y animará a 
los padres para usarlo.  La reunión se llevará a 
cabo en un tiempo y localización conveniente 
para los padres.  El estado deberá costear el 
costo de esta reunión.  El distrito escolar no 
puede negar o retrasar el derecho de los padres a 
una audiencia del proceso debido si el padre 
falla en participar en esta reunión. 
 
PROCESO DEBI DO 
 
QuŽ es una audiencia imparcial del proceso 
debido? 
Una audiencia imparcial del proceso debido es 
un procedimiento administrativo, formal que se 
lleva a cabo para resolver desacuerdos.  Los 
desacuerdos pueden ser sobre la identificación, 
evaluación y colocación de su niño, o la 
provisión de FAPE para su niño.  Una audiencia 
imparcial del proceso debido puede ser 
solicitado por los padres, el distrito escolar u 
otra agencia pública (e.g. juntas del condado de 
retardación mental e incapacidades fisicas, 
centros de desarrollo, y el Departamento de 
Servicios a Jóvenes). 
 
Un oficial de audiencia imparcial (IHO) va a 
conducir la audiencia.  El IHO no puede ser un 
empleado del distrito escolar o de cualquier 
agencia pública envuelta en la educación o 
cuidado de su niño.  También, el IHO no puede 
tener un interés personal o profesional que pueda 
interferir con su objetividad.  El costo del oficial 
de audiencia es pagado por su distrito escolar.  
Sin embargo, el oficial de audiencia no es 
considerado un empleado del distrito escolar 
solamente porque él o ella son pagados para 
servir como oficial de audiencia. 
 
En Ohio, un oficial de audiencia tiene que ser un 
abogado y le es requerido completar un 
entrenamiento periódico provisto por ODE.  El 
distrito escolar local y estatal mantiene una lista 
de oficiales de audiencia y sus cualificaciones.  
Cada agencia pública deberá también mantener 
esta lista. 
 

C—mo usted puede solicitar una audiencia 
imparcial del proceso debido? 
Cuando usted solicita una audiencia imparcial 
del proceso debido, tiene que ser por escrito, y la 
solicitud tiene que ser enviada al 
superintendente del distrito de residencia y una 
copia para la Oficina para Niños Excepcionales.  
La solicitud debe de 
• Declarar que usted está solicitando una 

audiencia imparcial del proceso debido; 
• Incluir el nombre de su niño y la escuela 

que él/ella está asistiendo; 
• Indicar su relación con el niño; 
• Indicar el problema especifico, incluyendo 

los factores relacionados con el problema o 
las razones del por que la solicitud ha sido 
hecha; 

• Incluir la dirección de su niño; y 
• Proponer una oferta de resolución al 

problema hasta el punto conocido y 
disponible para usted en ese momento. 

 
La escuela no puede negar o atrasar su pedido 
para la audiencia del proceso debido si usted no 
incluye toda esta información en su carta para el 
superintendente. 
 
Tras el recibo de su solicitud, el distrito escolar 
le proveerá a usted una copia de De quien es esta 
IDEA? 
 
Si el distrito escolar solicita una audiencia 
imparcial del proceso debido, usted va a recibir 
un aviso por escrito y una copia de De quien es 
esta IDEA? 
 
Después de ser solicitado una audiencia 
imparcial del proceso debido 
• Usted va a ser informado sobre la 

disponibilidad de la mediación. 
• La Oficina para Niños Excepcionales tiene 

que enviarle a usted y al distrito escolar una 
lista de tres oficiales de audiencia imparcial  
del proceso debido y sus cualificaciones por 
correo certificado. 

• Usted y el distrito escolar tienen que estar 
de acuerdo con un oficial para la audiencia 
imparcial del proceso debido.  Si usted está 
de acuerdo, el distrito escolar se comunicará 
con la Oficina para Niños Excepcionales con 
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el nombre del oficial acordado para la 
audiencia imparcial del proceso debido. 

• Si usted y el distrito escolar no están de 
acuerdo con un oficial para la audiencia 
imparcial del proceso debido, el distrito 
escolar tiene que notificar inmediatamente a 
la Oficina para Niños Excepcionales.  La 
Oficina para Niños Excepcionales entonces 
nombrará un oficial para la audiencia 
imparcial del proceso debido de la lista que 
usted recibió. 

• Si la Oficina para Niños Excepcionales no 
recibe ninguna notificación dentro de los 10 
dias del correo certificado de un acuerdo en 
la selección de un oficial para la audiencia 
imparcial del proceso debido, un oficial del 
proceso será nombrado por la Oficina de la 
lista que usted recibió. 

• Si usted o el distrito escolar solicita una 
audiencia, el distrito escolar deberá 
informarle a usted de cualquier servicio 
legal gratuito o de bajo costo u otro servicio 
relevante disponible en su área. 

• Arreglos para la localización, fecha, y 
tiempo de la audiencia imparcial del proceso 
debido serán hechos por el personal del 
distrito escolar. 

• Por lo menos cinco dias laborales antes de 
la audiencia imparcial del proceso debido 
cada parte (usted y/o el distrito escolar) 
deberá revelar a todas las otras partes todas 
las evaluaciones completadas para esa 
fechas y recomendaciones que usted o el 
distrito escolar intentan usar en la audiencia.  
Si usted o el distrito escolar no proveen esta 
información, el oficial del proceso puede 
impedir esa parte de introducir nueva 
información en la audiencia sin el 
consentimiento de la otra parte. 

• La audiencia imparcial del proceso debido 
será celebrado y la decisión será enviada a 
todas las partes.  El distrito escolar tiene que 
asegurar que esto suceda dentro de 45 dias, a 
menos que una extensión especificada de 
tiempo más allá de 45 dias haya sido 
solicitada, por escrito, ya sea por usted o el 
distrito escolar y concedida por el IHO. 

• La decisión hecha en una audiencia 
imparcial del proceso debido es final a 
menos que una apelación sea archivada 

dentro de 45 dias por usted o el distrito 
escolar. 

 
Si usted está envuelto en una audiencia 
imparcial del proceso debido, usted tiene el 
derecho para 
• Tener a su niño presente; 
• Pedir que la audiencia sea abierta para el 

público; 
• Ser acompañado y aconsejado por 

consejeria legal y/o por individuos con 
conocimiento especial o entrenamiento con 
respecto a niños con incapacidades; 

• Presentar y confrontar evidencia, interrogar 
e imponer la asistencia de testigos; 

• Detener la introducción de cualquier 
evidencia en la audiencia que no haya sido 
revelada por lo menos cinco dias laborables 
antes de la audiencia; 

• Tener la audiencia conducida en un tiempo 
y lugar que es razonablemente conveniente 
para usted y su niño; y 

• Escoger una copia escrita o electrónica 
palabra-por-palabra de los resultados y 
decisiones del oficial del proceso.  Esta 
copia tiene que ser provisto sin costo alguno 
para usted. 

 
Cu‡l es el estado de su ni–o durante el 
proceso? 
Mientras espera por la decisión de cualquier 
audiencia, revisión o proceso judicial, su niño 
tiene que permanecer en la presente colocación 
educativa de él o ella a menos que usted y el 
Estado o el distrito escolar acuerden otra cosa.  
Esto es referido como “quedarse allí ”. 
 
Si la audiencia envuelve admisión inicial para 
escuela pública y su niño es de edad escolar, su 
niño (con su consentimiento) será puesto en el 
programa de escuela pública hasta la conclusión 
de todos los procesos. 
 
QuŽ si usted o el distri to escolar  no est‡ de 
acuerdo con la decisi—n? 
Si usted o el distrito escolar no está de acuerdo 
con la decisión hecha o el oficial de audiencia, 
cada parte agraviada puede apelar por escrito al 
Departamento de Educación de Ohio.  La carta 
de apelación tiene que ser enviada a la Junta de 
Educación del Estado al cuidado de la Oficina 
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para Niños Excepcionales dentro de 45 dias de 
la decisión del oficial de audiencia.  Tras el 
recibo de la carta de apelación, el Departamento 
de Educación de Ohio va a designar un oficial de 
revisión de nivel de estado (SLRO) para 
conducir una revisión imparcial de la decisión 
del oficial de audiencia.  El SLRO 
• Examina el récord completo del proceso 

imparcial debido; 
• Asegura que los procedimientos en la 

audiencia imparcial del proceso debido 
fueron consistentes con los requerimientos 
del proceso debido; 

• Busca evidencia adicional, si es necesaria.  
Si una audiencia es efectuada para recibir 
evidencia adicional, los derechos de la 
audiencia imparcial del proceso debido 
aplican (vea página 20); 

• Puede otorgar extensiones especificas de 
tiempo si usted o el distrito escolar hacen 
una petición; 

• Hace una decisión independiente tras la 
conclusión de la revisión. 

 
El estado deberá asegurar que una decisión 
independiente es alcanzada en una apelación de 
la revisión a nivel de estado y que una copia 
escrita o récord electrónico de palabra-por-
palabra en su opción de los resultados y decisión 
sea enviada a todas las partes dentro de 30 dias 
después del recibo de un pedido para una 
apelación.  La decisión hecha por el SLRO es 
final.  Sin embargo, si usted sigue sin estar 
satisfecho con los resultados y decisión en la 
revisión a nivel de estado, usted tiene el derecho 
de someter una acción civil en la corte estatal o 
federal sin consideración de la cantidad en 
controversia. 
 
En cualquier acción, la corte deberá recibir los 
récords del proceso administrativo y oir 
evidencia adicional.  Basando la decisión en el 
predominio de evidencia, la corte deberá otorgar 
el descanso si se determina ser apropiado. 
 
Si la decisión del SLRO concuerda con la 
petición de los padres del niño para un cambio 
de colocación, la nueva colocación debe ser 
tratada como “quedarse alli” para cualquier 
futuras apelaciones en la corte. 
 

Paga usted los honorari os de su abogado? 
Usted es responsable de pagar su propio 
abogado y cualquier costo de expertos que 
sirvan de testigo.  Sin embargo, si usted triunfa 
en cualquier acción o proceso con respecto a la 
audiencia del proceso debido, usted tiene el 
derecho de pedir que la corte otorgue honorarios 
razonables de abogado como parte de la 
decisión.  La corte determinará la cantidad.  El 
distrito escolar puede que no use dinero federal 
para pagar honorarios de abogado. 
 
Los honorarios de abogado pueden no ser 
otorgados con relación a cualquier reunión del 
equipo IEP a menos que el IHO, SLRO o que la 
corte ordene la reunión como parte del proceso 
de audiencia o acción judicial.  Sus honorarios 
de abogado para la reunión pueden ser incluidos 
como parte de su pedido para reembolso; de otra 
forma, servicios relacionados con honorarios 
para una reunión IEP pueden no ser otorgados. 
 
Puede usted hacer que le paguen los 
honorari os de abogado para mediaci—n? 
En el caso de mediación, el distrito escolar no es 
responsable del pago de honorarios de su 
abogado a menos que sea indicado como parte 
del acuerdo de mediación. 
 
Hay a veces ocasiones cuando la cort e puede 
no darl e honorari os de abogado para 
servicios efectuados despuŽs de una oferta  de 
acuerdo escri to? 
Sí, si el distrito le ofreció una oferta de acuerdo 
escrita y pasó lo siguiente: 
• Su abogado le cobró por servicios 

efectuados posterior al tiempo de una oferta 
de acuerdo escrita para usted si la oferta fué 
hecha dentro de la línea de tiempo federal 
requerida; 

• Usted no aceptó la oferta dentro de 10 dias; 
y 

• La corte encontró que el acuerdo fué tan 
bueno como, o mejor que, lo que la corte 
propuso otorgar. 

 
Excepción: Si usted puede probar que la oferta 
de acuerdo no fué apropiada, se le puede otorgar 
a usted honorario de abogado y gastos 
relacionados. 
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Hay a veces tiempo cuando la corte puede 
reducir la cantidad de honorari os de abogado 
para servicios realizados despuŽs de una 
oferta de acuerdo escri to? 
 
Sí, si: 
• Usted irrazonablemente prolonga la 

resolución final; 
• Los honorarios de abogado exceden el 

precio por hora actual en su comunidad para 
servicios similares por abogados de destreza 
razonables, reputación y experiencia; 

• El tiempo usado y los servicios legales 
provistos fueron excesivos; o 

• Su abogado no proveyó al distrito escolar 
con la información apropiada cuando 
archivó para la audiencia imparcial del 
proceso debido. 

 
Excepción: Si ambos el estado o el distrito 
escolar prolonga la resolución final 
irrazonablemente o hay una violación de su 
protección del procedimiento. 
 
Nota: Ningún dividendo o multiplicador puede 
ser usado al calcular la cantidad de honorarios 
de abogado otorgada por la corte. 
 

COMO RESOLVER CONFLI CTOS O 
PREOCUPACIONES 

 
Si tiene usted preguntas o preocupaciones 
sobre la educaci—n de su ni–o, con quiŽn 
puede comunicarse? 
El Departamento de Educación de Ohio es 
responsable de asegurar que niños con 
incapacidades reciban FAPE en el ambiente 
menos restricto como es definido por la 
Enmienda del Acta de Educación para 
Individuos con Incapacidades del 1997 (IDEA 
’97) y reglas estatales correspondientes. 
 
Cualquiera que tenga una pregunta o 
preocupación sobre la educación de un niño con 
incapacidades identificadas o sospechadas se le 
urge a que se comunique primero con el 
personal apropiado en el distrito escolar local 
donde el niño asiste.  El personal probablemente 
incluirá los maestros del niño y el principal del 
edificio, seguido por el administrador 
responsable de la educación especial. 

 
Otras organizaciones de ayuda que puede dirigir 
sus preocupaciones son: 
 
Ohio’s Special Education Regional Resource 
Centers (SERRCs) (Su distrito escolar local 
tiene la dirección para el SERRC más cerca de 
usted.) 
 
The Ohio Coalition for the Education of 
Children with Disabilities 
Bank One Building 
165 W. Center Street, Suite 302 
Marion, OH 43302-3741 
(800) 374-2806 
 
Ohio Legal Rights Services 
8 East Long Street, 5th Floor 
Columbus, OH 43215 
(800) 282-9181 
 
Preguntas o querellas sobre la educación pública 
de un niño con una incapacidad pueden ser 
sometidas al Departamento de Educación de 
Ohio a las siguientes direcciones: 
 
Edad Escolar (Edades 5-22) 
Office of Exceptional Children 
Assistant Director 
Procedural Safeguards 
25 South Front St., 2nd Floor 
Columbus, OH 43215-4183 
614-466-2650 
 
Pri mera I nfancia (Edades 3-5) 
Office of Early Childhood Education 
25 S. Front St., 3rd Floor 
Columbus, OH 43215-4183 
614-466-0224 
 
Preguntas y querellas están abajo definidas: 
 
Pregunta General 
Una pregunta puede ser en forma de llamada 
telefónica, carta, correo electrónico o fax.  Una 
pregunta es pedir información sobre los 
procedimientos para querella de la Oficina para 
Niños Excepcionales (OEC), copias de reglas y 
regulaciones, clarificación de un problema o un 
referido para la persona en el distrito, agencia u 
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organización.  Una pregunta general no es una 
querella. 
 
Querella 
Una querella se define como un problema por 
escrito que un distrito escolar puede haber 
violado una o más de las leyes federales o 
estatales de educación especial.  Estos 
procedimientos aplican para querellas 
relacionadas a todos los niños que son elegibles 
o pueden ser elegibles para servicios de 
educación especial bajo el Acta de Educación 
para Individuos con Incapacidades (IDEA) al 
igual como las reglas de Ohio.  La Oficina para 
Niños Excepcionales no tiene la autoridad para 
investigar problemas relacionados con la 
Sección 504 del Acta de Rehabilitación o 
problemas relacionados con el Acta de 
Americanos con Incapacidades (ADA). 
 
Agecias públicas, individuos u organizaciones 
pueden archivar una querella.  Las querellas 
tienen que ser sobre estudiantes, grupos o 
categorías de estudiantes o niños menores que 
son elegibles o piensan-ser-elegibles para 
servicios de educación especial.  Querellas 
anónimas no serán investigadas. 
 
Todas las querellas formales son de récord 
público, lo que quiere decir que cualquiera 
puede pedir la información relacionada con el 
problema, y la Oficina de Niños Excepcionales 
tiene que enviarles la información después de 
cubrir cualquier cosa en el documento que 
identifique al niño o niños. 
Procedimiento para Archivar una Querella 
• La querella tiene que ser por escrito y estar 

firmada por la persona que archivó la 
querella.  Se proveerá asistencia a cualquiera 
que necesite ayuda para archivar una 
querella.  Si usted necesita asistencia para 
archivar una querella favor de comunicarse 
con el OEC. 

• El problema sobre el cual ha sido la 
querella tiene que haber pasado no más de 
un año antes de la fecha que la querella es 
recibida por OEC (ejemplo: si el problema 
pasó el 1ro de noviembre del 2000 y la 
querella es recibida por OEC el 2 de 
noviembre del 2001 esta seria muy tarde 
para investigar, sin embargo, si el problema 

pasó el 1ro de noviembre del 2000 y la 
querella es recibida por OEC el 31 de 
octubre del 2001 esta podria ser investigada 
porque el problema está dentro del año). 

• Si el problema es continuo, OEC 
determinará si es razonable investigar la 
querella más allá de un año. 

• Si la persona archivando la querella está 
solicitando servicios compensatorios por una 
violación que ocurrió no más de tres años 
previos a la fecha que la querella es recibida, 
la querella será investigada. 

• La querella deberá identificar claramente la 
preocupación o el problema. 

• Una vez la querella es recibida, es anotada 
y una carta es enviada al distrito y a la 
persona que archivó la querella dejándole 
saber que OEC recibió la querella.  La carta 
incluirá la fecha que OEC recibió la querella 
y el consejero educativo que está haciendo 
la investigación. 

 
La investigaci—n de la querella 
• El consejero educativo se comunicará con 

el distrito escolar y la persona que archivó la 
querella a través de una llamada telefónica 
para discutir los problemas en más detalle y 
revisar el proceso de querella con ambas 
partes.  Durante esta primera llamada 
telefónica, el consejero educativo ofrecerá 
mediación para ambas partes.  Mediación es 
un proceso voluntario (ninguna parte tiene 
que ir a través de mediación) en la que una 
persona neutral (el mediador) ayuda las 
partes con el problema que están teniendo.  
Mediación es voluntaria, completamente 
confidencial, informal, sin costo alguno para 
cualquier parte, menos amenazador, 
consume menos tiempo, y no atraza o niega 
el derecho para archivar una querella o una 
solicitud para una audiencia del proceso 
debido. 

• Si un acuerdo es alcanzado durante la 
mediación, las partes firmarán un acuerdo de 
mediación.  El acuerdo de mediación 
incluirá una oración o párrafo, que retirará la 
querella.  Los acuerdos de mediación son 
hechos en “buena fé”.  Por lo tanto, si una o 
ambos partes viola el acuerdo de mediación, 
OEC no obligará a las partes a seguir el 
acuerdo.  Si el acuerdo de mediación es 
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violado, las partes tienen las siguientes 
opciones: 

o Trabajar con el distrito a través 
de una conferencia del caso o 
revisión administrativa; 

o Archivar otra querella; o  
o Archivar para una audiencia del 

proceso debido. 
• De un acuerdo no ser alcanzado, la 

investigación continuará. 
• Si ambos partes acuerdan resolver sus 

diferencias a través de la mediación, el 
consultor educativo le dará la petición al 
coordinador de mediación OEC quien 
entonces asignará un mediador para ayudar a 
resolver el problema(s). 

• Después del consultor educativo hacer el 
primer contacto con ambas partes, el 
consultor educativo va a desarrollar una 
carta enumerando los problemas (carta de 
alegaciones).  La carta enumerando los 
problemas identificará los problemas, que la 
persona que archivó la querella enumeró en 
su carta, y la información necesitada del 
distrito para investigar el problema(s).  Si la 
persona archivando la querella tiene 
información que puede ayudar la 
investigación, esta información puede ser 
enviada al OEC.  La carta enumerando los 
problemas será enviada al distrito escolar 
con una copia enviada al padre/guardian. 

• Una vez que la información haya sido 
enviada por el distrito escolar a OEC, el 
consultor educativo mirará a través de la 
información para ver si las reglas han sido 
rotas. 

• Una vez que la información es revisada, el 
consultor educativo escribirá una carta para 
el distrito, que declare si el distrito está 
siguiendo las reglas o está rompiendo las 
reglas y qué el distrito debe de hacer para 
corregir el problema (carta de resultado).  Si 
se encontró que el distrito rompió las reglas, 
el consultor educativo determinará que el 
distrito debe de hacer para corregir el 
problema (acción corectiva). 

• Una querella puede ser retirada en cualquier 
punto durante la investigación, sin embargo, 
no hasta después que la carta con lo que el 
distrito debe de hacer para corregir el 
problema haya sido enviada.  Si una querella 

es retirada, una carta que cierra la querella 
será enviada por el consultor educativo 
diciéndole a la persona que archivó la 
querella que OEC entiende que la querella 
ha sido retirada (carta de cierre). 

• Si la persona que archiva la querella retira 
la querella, él o ella pueden volver a 
archivar la querella como está expuesto 
previamente bajo Procedimientos para 
Archivar una Querella. 

• Los consultores educativos son 
responsables de monitorear si el distrito 
escolar sigue lo que la escuela tiene que 
hacer para corregir el problema. 

• La carta diciéndole a la persona que archivó 
la querella lo que el distrito escolar tiene que 
hacer para corregir el problema es emitida 
60 días después que OEC recibe la querella. 

• La persona archivando la querella y el 
distrito escolar recibirán una carta cuando la 
querella haya sido cerrada y/o cuando el 
distrito escolar haya corregido el 
problema(s). 

• Si la persona archivando la querella tiene 
un problema con el resultado de la 
investigación y tiene información adicional 
que ellos sienten que van a cambiar el 
resultado, ellos están bienvenidos a enviar 
esta información a OEC.  De otra manera, 
OEC no cambiará el resultado de la 
investigación. 

• Si una investigación no puede ser 
conducida y un reporte emitido dentro de un 
periódo de tiempo de 60 días por 
circunstancias excepcionales, una petición 
escrita para una extensión es enviada al 
Asistente del Director de Protección del 
Procedimiento en OEC.  Esta carta debe 
explicar el porqué el periódo de 60 días debe 
de ser extendido.  Si el Asistente del 
Director de Protección del Procedimiento da 
la extensión, una carta será enviada a la 
persona archivando la querella y al distrito 
escolar.  La nueva fecha que el reporte en 
que reporte es emitido será enviada para 
todas las personas envueltas en la querella.  
Las extensiones de más de 60 días son 
concedidas de acuerdo con la ley. 

• Una querella puede ser recibida que es 
también el sujeto de la audiencia del proceso 
debido o puede contener problemas sencillos 
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o multiples de lo cual uno o más pueden ser 
parte de la audiencia del proceso debido.  En 
estos casos, OEC pondria los problemas de 
la querella en espera hasta que el proceso 
debido sea resuelto.  Si hay problemas en la 
querella que no son tratados en la audiencia 
del proceso debido, esos problemas serán 
investigados.  

ESCUELAS NO Pò BLI CAS 
 
Cu‡les son sus derechos si usted est‡ 
considerando poner su ni–o con una 
incapacidad en una escuela no pœblica sin el 
consenti miento o referi do del distri to escolar? 
 
Si usted está considerando poner a su niño en 
una escuela no pública sin el consentimiento o 
referido del distrito escolar: 
• Usted tiene el derecho de hacer que su niño 

sea evaluado por el distrito escolar donde 
usted vive (distrito de residencia). 

• Si su niño es elegible para servicios, el 
distrito escolar donde usted vive tiene que 
ofrecer FAPE en su distrito. 

• Si su niño es elegible para educación 
especial y/o servicios relacionados, y usted 
rechaza FAPE en el distrito escolar donde 
vive, usted tiene que comunicarse con la 
escuela no pública que usted escogió para 
que la escuela pública, en consulta con la 
escuela no pública, pueda desarrollar un 
plan de servicio para su niño.  La escuela 
pública hace la determinación final de los 
servicios ha ser provistos.  Los planes de 
servicio desarrollado por escuelas no 
públicas no serán reconocidos como un plan 
de servicio bajo las leyes federales y del 
estado. 

• Si usted escoge matricular a su niño en una 
escuela no pública en vez del distrito escolar 
de residencia, su distrito no está requerido a 
pagar el costo de educación, incluyendo 
educación especial y servicios relacionados, 
a menos que el distrito escolar no haya 
hecho FAPE disponible para su niño. 

 
NOTA: Usted tiene que estar consciente que sus 
derechos de protección del procedimiento no son 
los mismos si usted escoge poner su niño en una 
escuela no pública.  Usted no tiene derechos de 
proceso debido más allá de facilitar al niño, 

identificación y evaluación y la disponibilidad 
de un programa apropiado para su niño, y la 
pregunta de responsabilidad financiera. 
 
Sin embargo, usted tiene el drecho de quejarse a 
la agencia estatal de educación sobre: 
• Facilitación del niño (identificación, 

localización y evaluación) 
• Identificación y evaluación 
• Provisión de servicios el distrito escolar 

acordó proveer 
• La cantidad de fondos el distrito escolar 

tiene que gastar 
• Localización de servicios 
• Transportación 
• Separación de clases 
• Requerimientos que fondos no benefician 

una escuela no pública 
• Uso de personal de escuela pública 
• Uso de personal de escuela no pública 
• Requerimientos concernientes a la 

propiedad, equipo y materiales 
 
También, su niño no tiene derecho a ningún 
servicio o a ninguna cantidad de un servicio que 
él/ella pueda recibir si está matriculado en una 
escuela pública. 
 
Bajo que condiciones el distri to escolar  
pœblico puede ser requeri do de pagar todo o 
parte de la educaci—n no pœblica de su ni–o? 
Si su niño recibió previamente educación 
especial y servicios relacionados de su distrito 
escolar y usted matricula a su niño en una 
escuela no pública sin el consentimiento de o 
referido del distrito escolar, un oficial de 
audiencia o de la corte puede requerir que el 
distrito escolar le reembolse a usted por el costo 
de la colocación de la escuela no pública si 
• El distrito escolar de residencia no ha hecho 

FAPE disponible para su niño en una 
manera oportuna antes de la colocación en 
una escuela no pública; y 

• La colocación en la escuela no pública es 
apropiada 

 
NOTA: Una colocación hecha por los padres 
puede ser encontrada apropiada por un oficial de 
audiencia o de una corte si esta no reune los 
estandards del Estado que aplican para la 



 29 

educación provista por el Estado y los distritos 
escolares. 
 
Los reembolsos de costos para la educación no 
pública pueden ser reducidos o negados por la 
corte o el oficial de audiencia si 
• En la reunión más reciente del IEP que 

usted asistió antes de usted haber removido 
a su niño de la escuela pública, usted no 
informó al equipo IEP que usted había 
rechazado la colocación propuesta por decir 
sus preocupaciones y su intención para 
matricular a su niño en una escuela no 
pública a expensa pública; 

• Usted no dió una notificación escrita al 
distrito escolar que usted estaba rechazando 
la colocación propuesta para proveer FAPE 
a su niño por lo menos diez (10) días 
laborables (incluyendo cualquier día feriado 
que ocurra en un dia laboral) antes de la 
remoción de su niño en una escuela no 
pública a expensa pública; 

• Antes de usted remover a su niño de la 
escuela pública, la escuela le informó a 
usted de sus intenciones para evaluar su niño 
y usted no hizo disponible a su niño para la 
evaluación; o 

• Hay un fallo judicial de irracionalidad con 
respecto a acciones tomadas por usted. 

 
El costo de reembolso para la colocación en 
escuela no pública puede no ser reducido o 
rechazado si usted falla en proveer una 
notificación escrita porque 
• Usted no puede leer o escribir en Inglés; 
• Proveerle una notificación escrita puede 

resultar en daño fisico o daño emocional 
severo para su niño; 

• La escuela lo previene a usted de proveer 
tal notificación; o 

• Usted no recibió sus derechos de protección 
del procedimiento, i.e., De Quién es esta 
IDEA?, y no estaba informado de que tenia 
que proveer una notificación escrita. 

 
QuŽ clases de escuelas no pœblica hay y 
pueden hacer una diferencia para mi ni–o o 
para mi? 
 
Hay dos clases de escuelas no públicas: (1) 
escuela privada y (2) escuela no-privada.  Vea la 

definición de escuelas no públicas en la página 
37 para una descripción de ambos tipos de 
escuelas.  Los estudiantes con incapacidades que 
asisten a escuelas privadas no públicas pueden 
recibir servicios del distrito escolar público, 
estudiantes que atienden a escuelas no-privada 
no pública no pueden. 
 
Puede mi ni–o recibir serv icios en el edifi cio 
de la escuela no pœblica? 
 
Su niño puede recibir servicios en el edificio de 
la escuela no pública a discreción del distrito 
escolar público. 
 
Es provista tra nspor taci—n para mi ni–o? 
 
Su niño tiene derecho a transportación al mismo 
grado como cualquier niño sin incapacidades 
quien está asistiendo a una escuela privada no 
pública. 
 
Si el plan de servicio de su niño requiere 
servicios que son provistos en otra localidad, 
entonces la transportación para y de esa 
localidad tiene que ser provista.  Transportación 
tiene que ser provista para y de la escuela no 
pública de su niño u hogar para la localidad de 
los servicios, dependiendo del tiempo de 
servicio. 
 

DISCI PLI NA 
Los términos disciplina y castigo son 
frecuentemente usados refiriéndose 
intercambiablemente a la práctica de mejorar el 
comportmiento.  Contrario al uso popular, sin 
embargo, los dos no tienen el mismo significado.  
De hecho, son opuestos uno al otro, ambos en 
método y resultado. 
 
Es importante entender la diferencia para el 
manejo sobresaliente del salón de clases y una 
crianza de hijos efectiva.  Este entendimiento le 
va a ayudar a educadores y padres a promover 
un comportamiento más cooperativo, 
responsable, seguro y saludable para todos los 
estudiantes. 
 
Castigo, bien sencillo, es un “arreglo rápido”.  
El castigo a menudo no resuelve un problema y 
usado en aislamiento, solo detiene el 
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comportamiento inmediato.  El castigo requiere 
poco cambio en creencias de parte del niño y 
generalmente no tiene valor instructivo.  El 
castigo no va a cambiar el comportamiento por 
mucho tiempo porque la necesidad básica 
causante del comportamiento no ha sido 
alcanzada.  El castigo se enfoca en la acción, no 
la causa.  Esto generalmente resulta en la furia 
del niño, falta de respeto, venganza o fracaso. 
 
Disciplina, sin embargo, es un acercamiento 
para cambiar el comportamiento a través de 
planificación, enseñanza y evaluación.  La 
disciplina efectiva provee consecuencias lógicas 
y apropiadas para el comportamiento y 
resultados a largo plazo y cambios positivos en 
el comportamiento.  La verdadera disciplina no 
se enfoca en comportamientos aislados, pero es 
un proceso de enseñanza que provee al niño con 
una variedad de destrezas para ser estudiante 
efectivo.  La disciplina trata la causa del 
comportamiento y ayuda a crear un ambiente 
seguro, de enseñanza positiva para todos. 
 
La disciplina es firme, justa y apropiada para el 
comportamiento.  Esta requiere compromiso, 
planeamiento y solución de problemas actuales* 
 
*Extractos de: Estrategias para Desarrollar un 
Sistema de Manejo Comprensivo en el Salón de 
Clases 
 
Cu‡ndo el trasladar  un ni–o con una 
incapacidad cuenta como suspensi—n? 
 
Una suspensión es cualquier tiempo que su niño 
no se le ha sido provisto FAPE debido a una 
acción disciplinaria.  Ejemplos pueden incluir: 
• Una suspensión formal; 
• Un traslado de emergencia; 
• Pedirle a usted recoger a su niño antes del 

final de un dia escolar regular; 
• La suspensión de la guagua si la 

transportación es un servicio relacionado en 
el IEP y no hay provisión alternativa de 
transportación.  (Nota: Si su niño asiste a la 
escuela durante la suspensión de la guagua, 
entonces esos días no cuentan como dias de 
suspensión escolar.)  Si la transportación no 
es un servicio relacionado, es su 

responsabilidad el llevar a su niño a la 
escuela; 

• Una suspención en la escuela cuando 
servicios de educación especial no han sido 
provistos.  Si el IEP de su niño está siendo 
seguido, para el día 10 la suspensión en la 
escuela no cuenta; o  

• Traslado de su niño del circulo normal de 
él/ella en la escuela para otra localidad 
donde el IEP de su niño no está siendo 
implementado (i.e., la oficina) por largos 
periódos de tiempo o por tiempo repetido. 

 
Si mi ni–o es suspendido, cuando podr’ a esto 
ser considerado un cambio de colocaci—n? 
 
Esto podria ser considerado un cambio de 
colocación cuando 
• La suspensión es más de 10 dias 

consecutivos de escuela; o 
• Su niño está sometido a una serie de 

traslados que constituyen un patrón porque 
se suman a más de 10 dias escolares en un 
año escolar, y debido a factores tales como 
la duración de cada traslado, la cantidad 
total de tiempo que su niño es trasladado, y 
la proximidad de un traslado a otro. 

 
QuiŽn determina que una suspensi—n es un 
cambio de colocaci—n? 
 
El personal escolar hace la determinación que un 
patrón de cambios constituyen cambio de 
colocación en base de caso-por-caso.  Usted 
tiene el derecho a retar la decisión de la escuela 
pidiéndo una audiencia acelerada del proceso 
debido (vea página 30). 
 
QuŽ si mi ni–o con una incapacidad es 
suspendido por  romper las reglas de la 
escuela (C—digo de Conducta) por m‡s de 10 
d’as del a–o escolar  o por una seri e de 
cambios que son un cambio de colocaci—n? 
 
En el dia en que la decisión es hecha para 
suspender a su niño, la escuela tiene que 
• Notificarle a usted de la decisión para 

cambiar a su niño; 
• Proveerle a usted con una copia de De 

quién es esta IDEA?; y 
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• Seguir procedimientos estándar de 
suspensión/expulsión. 

 
El equipo IEP de su niño y otro personal 
cualificado tiene que reunirse para  
• Decidir, dentro de 10 dias escolares, si el 

comportamiento de su niño es un resultado 
(manifestación) de la incapacidad de él/ella 
(vea página 31); 

• Desarrollar e implementar un plan de 
evaluación del comportamiento dentro de 10 
dias laborables si una evaluación funcional 
del comportamiento y un plan de 
intervención del comportamiento no ha sido 
completado lo más pronto posible o si uno 
no ha sido implementado; o 

• Si una intervención del comportamiento ha 
sido ya desarrollada, revisar el plan de 
comportamiento y su implementación, los 
resultados, y hacer cambios como sea 
necesario para tratar el comportamiento; y 

• Decidir que servicios son necesarios para 
capacitar a su niño para progresar 
apropiadamente hacia el logro de metas 
propuestas en el IEP y donde esos servicios 
serán provistos. 

 
Si mi ni–o con una incapacidad ya ha sido 
suspendido por  romper las reglas de la 
escuela (C—digo de Conducta) por m‡s de 10 
dias del a–o escolar,  que pasa cuando hay 
suspensiones adicionales que no son un 
cambio de colocaci—n? 
 
Después de 10 días de suspensión por el año 
escolar 
• Si una evaluación funcional del 

comportamiento no ha sido completada y no 
plan implementado, el equipo IEP de su niño 
tiene que reunirse dentro de 10 dias 
laborables para desarrollar un plan de 
evaluación.  Lo más pronto posible después 
de desarrollo del plan y de haber completado 
la evaluación, el equipo IEP deberá reunirse 
para desarrollar e implementar 
intervencioines, como es apropiado. 

• Si una evaluación funcional del 
comportamiento ha sido completada 
previamente e intervenciones del 
comportamiento desarrolladas, cada 
miembro del equipo del IEP tiene que 

revisar el plan de intervención del 
comportamiento e implementación para 
determinar si son necesarias modificaciones.  
No hay requerimiento para tener una reunión 
IEP pero ningún miembro, incluyéndolo a 
usted, puede pedir una reunión IEP para 
discutir posibles cambios al plan de 
intervención del comportamiento y su 
implementación. 

• No hay requerimiento para el equipo IEP 
para hacer una manifestación de 
determinación. 

• Personal escolar, en consulta con el maestro 
de educación especial de su niño, determina 
que servicios su niño va a recibir y donde 
esos servicios serán provistos.  Estos 
servicios le permitirán a su niño progresar 
apropiadamente en el curriculo general y 
avanzar apropiadamente hacia el logro de las 
metas IEP.  Usted puede retar esta decisión 
pidiéndo una audiencia acelerada (vea 
página 30). 

 
QuŽ pasa cuando mi ni–o con una 
incapacidad es suspendido por 10 d’as de 
escuela o menos por el a–o escolar? 
Su niño es sujeto a las mismas pólizas de la 
junta de educación que han sido establecidas 
para cualquier estudiante que es suspendido de 
la escuela. 
 
No hay requerimientos para 
• Un plan de evaluación del comportamiento 

o el desarrollo de intervenciones; 
• Una manifestación de determinación (vea 

página 31); o  
• Servicios para una suspensión para un total 

de 10 dias de escuela o menos durante un 
año escolar. 

 
Sin embargo, los diez días pueden ser usados por 
el equipo IEP para determinar 
• Si el IEP de su niño es apropiado; 
• Si el IEP de su niño está siendo seguido; 
• La necesidad para intervenciones para el 

comportamiento positivo, estrategias y 
apoyo para tratar el comportamiento. 

 
QuŽ si mi ni–o lleva un arma o drogas a la 
escuela? 
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La escuela puede colocar a su niño en un 
ambiente provisional de educación alternativa 
(vea página 32) por un periódo de tiempo 
determinado a través del proceso de 
manifestación (vea página 31). 
 
El dia que la decisión para remover a su niño es 
hecha, el distrito escolar tiene que 
• Notificar a usted de la decisión; 
• Proveerle a usted con sus derechos de 

protección del procedimiento (De quién es 
esta IDEA?); y  

• Seguir los procedimientos estandard de 
suspensión/expulsión. 

 
El equipo IEP de su niño tiene que reunirse para 
• Decidir, dentro de 10 dias escolares, si el 

comportamiento de su niño es un resultado 
(manifestación) de la incapacidad de él/ella; 

• Desarrollar un plan para evaluar el 
comportamiento dentro de 10 días 
laborables si una evaluación del 
comportamiento no ha sido completada y un 
plan de intervención del comportamiento si 
uno no ha sido implementado; o 

• Si un plan de intervención del 
comportamiento ha sido ya desarrollado, 
revise el plan de comportamiento, los 
resultados, y haga cambios necesarios para 
tratar el comportamiento; y 

• Decida que servicios su niño va a recibir y 
donde esos servicios van a ser provistos. 

 
QuŽ puede hacer la escuela si sienten que mi 
ni–o es un peligro para si mismo u otros? 
 
Cuando la colocación actual de su niño es 
substancialmente apropiada para resultar en 
daños para su niño o para otros 
• El distrito escolar puede primero convocar 

una reunión del IEP para revisar el IEP y 
discutir la preocupación que es probable que 
el estudiante pueda causar daño a él mismo 
u otros.  Si usted y el distrito escolar están 
en desacuerdo, el distrito puede pedir una 
audiencia acelerada del proceso debido; O 

• El distrito escolar puede pedir 
inmediatamente una audiencia acelerada del 
proceso debido sin tener una reunión del 
IEP; O 

• El distrito escolar puede perseguir una 
orden de la corte u otra ayuda permitida por 
la ley. 

 
Cuando una audiencia acelerada del proceso 
debido es solicitada por el distrito escolar, el 
distrito escolar tiene que 
• Notificarle a usted de la solicitud por 

teléfono o fax no más tarde de la fecha en 
que la decisión de tomar esa acción fue 
hecha; 

• Enviarle a usted una copia escrita de la 
solicitud inmediatamente y de toda 
protección del procedimiento (De quién es 
esta IDEA?); 

• Convocar una reunión IEP para 
o Conducir una revisión de 

manifestación de determinación 
no más tarde de 10 días 
escolares; 

o Desarrollar un plan para evaluar 
el comportamiento dentro de 10 
días laborables si una 
evaluación del comportamiento 
funcional no ha sido completado 
y un plan de intervención del 
comportamiento si uno no ha 
sido implementado; O 

o Si un plan de intervención del 
comportamiento ha sido ya 
desarrollado, revisar el plan del 
comportamiento, los resultados, 
y hacer cambios necesarios para 
tratar el comportamiento; y  

o Proveer FAPE en un ambiente 
provisional de educación 
alternativa (IAES) o en otra 
colocación apropiada ordenada 
por el oficial de audiencia. 

 
QuŽ decidiri a el ofi cial de audiencia en una 
audiencia acelerada del proceso debido por  
comporta miento peligroso? 
 
El oficial de audiencia tiene que determinar 
• Si la escuela ha demostrado, por evidencia 

substancial, que el mantener a su niño en la 
colocación actual puede resultar en daño 
para su niño u otros; 

• La conveniencia de la colocación actual; 
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• Si la escuela ha hecho esfuerzos razonables 
para minimizar el riesgo de daño en la 
colocación actual incluyendo el uso de 
ayuda y servicios suplementarios; y 

• Que el IAES, como propuesto por el 
personal escolar con información del 
maestro de educación especial de su niño, 
reune los requerimientos del IAES (vea 
página 32). 

 
QuŽ si no estoy de acuerdo con la decisi—n del 
ofi cial de audiencia? 
 
Usted puede apelar la decisión del oficial de 
audiencia escribiendo a la Junta de Educación 
del Estado c/o Oficina para Niños Excepcionales 
(vea página 18) dentro de 10 días calendario de 
recibir la decisión escrita.  Su niño permanece en 
el IAES por no más de 45 días si es ordenado 
por el oficial de audiencia.  Si, al final de 45 
días, el personal escolar sigue creyendo que su 
niño es un peligro para si mismo u otros, ellos 
pueden pedir otra audiencia acelerada del 
proceso debido. 
 
Com— es conducida una revisi—n de la 
manifestaci—n de determinaci—n? 
 
Cuando una suspensión es considerada un 
cambio en colocación, inmediatamente, si es 
posible, pero en caso no más tarde de 10 dias 
escolares después del día en que la decisión fué 
hecha para suspender, el equipo IEP de su niño y 
otro personal cualificado tiene que conducir la 
revisión para decidir si el comportamiento de su 
niño es un resultado de la incapacidad de él/ella. 
 
Esta revisión puede tomar lugar en la misma 
reunión IEP efectuada para conducir una 
evaluación del comportamiento funcional.  El 
equipo tiene que considerar toda información 
relevante incluyendo: 
• Exámenes (evaluación y resultados de 

diagnósticos); 
• Información suplida por usted; 
• Observaciones de su niño; y 
• El IEP actual y colocación. 

 
Cuando considere el comportamiento sujeto para 
acción disciplinaria, el equipo IEP tiene 
entonces que determinar 

• Que la colocación actual y IEP son 
apropiadas y los servicios de educación 
especial, ayuda y servicios suplementarios, y 
estrategias de intervención del 
comportamiento fueron provistas como 
declarado en el IEP; 

• Que la incapacidad de su niñ o no impide la 
habilidad de él/ella para entender el impacto 
y consecuencias de el comportamiento 
sujeto para la acción disciplinaria; y 

• Que la incapacidad de su niño no impide la 
habilidad de él/ella para controlar el 
comportamiento. 

 
Si todas las declaraciones arriba son ciertas, 
entonces el comportamiento no es una 
manifestación de la incapacidad de su niño y su 
niño puede ser disciplinado en la misma manera 
como un niño sin una incapacidad.  El distrito es 
requerido para dar educación especial a su niño 
y récords de disciplina para la persona(s) en el 
distrito que van a hacer la decisión final en cual 
acción disciplinaria va a tomar lugar. 
 
Si el comportamiento no es una manifestación 
de la incapacidad de su niño, su niño puede ser 
suspendido por la misma duración de tiempo 
como cualquier otro niño.  FAPE tiene que ser 
provisto comenzando el dia 11ro de la remoción 
para el año escolar.  Para violaciones del código 
de conducta, el equipo IEP determina FAPE.  
Para violaciones de drogas y armas, el equipo 
IEP determina servicios en el IAES hasta por 45 
dias, pero no más de la cantidad de tiempo que 
un niño sin incapacidades puede ser sujeto.  En 
el dia 46, FAPE es provisto como es 
determinado por el equipo IEP. 
 
Si el comportamiento es una manifestación de la 
incapacidad de su niño, el equipo IEP deberá 
hacer cambios que sean necesarios 
inmediatamente para corregir el IEP, la 
colocación de su niño, o como son llevada a 
cabo la colocación/IEP.  Para violaciones del 
código de conducta, su niño regresa a la 
colocación de él/ella.  Para violaciones por 
drogas y armas, su niño recibirá servicios en el 
IAES por 45 dias.  Si el oficial de audiencia 
decreta que su niño es peligroso, su niño recibirá 
servicios en el IAES por 45 dias. 
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NOTA: “Violaciones del Código de Conducta” 
se refiere a violaciones al código de conducta 
del distrito adoptadas por el estudiante otras que 
una violación por droga o arma. 
 
QuŽ pasa si no estoy de acuerdo con la 
manifestaci—n de determinaci—n? 
 
Usted puede pedir una audiencia acelerada del 
proceso debido para retar la decisión (vea página 
31).  El oficial de audiencia deberá decidir si el 
distrito escolar ha demostrado que el 
comportamiento de su niño no fué una 
manifestación de la incapacidad de él/ella como 
esta resumido en la página 24, y consistente con 
los requerimientos arriba. 
 
QuiŽn decide cual va a ser la colocaci—n 
provisional de la educaci—n alternati va y quŽ 
servicios deben ser provistos? 
 
Para violaciones por drogas y armas, el equipo 
IEP determinará el IAES. 
 
Si su niño es un peligro para si mismo o para 
otros, el oficial de audiencia determinará si el 
IAES propuesto por el distrito escolar es 
apropiado. 
 
Un IAES tiene que: 
• Permitirle progresar a su niño en el 

curriculo general aunque en otra colocación; 
• Permitirle a su niño continuar recibiendo 

servicios y modificaciones como escrito en 
el IEP que le permitirá a su niño lograr las 
metas en el IEP; y 

• Proveer a su niño con servicios y 
modificaciones designadas para tratar el 
comportamiento para que éste no vuelva. 

 
Por  cu‡nto tiempo puede estar  mi ni–o en el 
IAES? 
 
Su niño puede estar en IAES por la misma 
cantidad de tiempo que un niño sin una 
incapacidad podria ser sujeto a disciplina, pero 
no más de 45 dias por una violación por droga o 
armas. 
 

QuŽ si no estoy de acuerdo con la decisi—n de 
colocaci—n como resultado de la acci—n 
disciplinari a? 
 
Usted puede pedir una audiencia acelerada del 
proceso debido para retar una decisión de 
colocación por una acción disciplinaria. 
 
Cu‡l es el procedimiento para pedir una 
audiencia acelerada del proceso debido? 
 
Una audiencia acelerada del proceso debido 
puede ser pedido 
• Por el distrito escolar en el caso de 

comportamiento peligroso (vea página 30); 
o 

• Por usted para retar la manifestación de 
determinación y/o cualquier decisión 
relacionada con la colocación en una acción 
disciplinaria. 

 
Cuando usted pide una audiencia acelerada del 
proceso debido 
• Someta la petición por escrito a su 

superintendente y envie una copia a la 
Oficina para Niños Excepcionales.  (Vea 
página 23) 

• El distrito escolar deberá comunicarse con 
la persona a cargo de la audiencia imparcial 
del proceso debido a la Oficina para Niños 
Excepcionales antes del final del siguiente 
dia laborable. 

• Un oficial de audiencia imparcial del 
proceso debido será asignado por la Oficina 
para Niños Excepcionales en base rotativa 
antes del final del siguiente dia laborable del 
distrito informar a la Oficina (vea página 
20). 

• El oficial de audiencia imparcial del 
proceso debido se comunicará con usted 
dentro de 24 horas de la cita para fijar la 
audiencia. 

• La audiencia imparcial del proceso debido 
será completado dentro de 45 dias sin 
extensiones. 

 
D—nde ser‡ educado mi ni–o durante una 
audiencia acelerada del proceso debido? 
• Para comportamientos envolviendo drogas, 

armas, o comportamiento peligroso, su niño 
estará en el IAES; 
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• Para otro tipo de violaciones de las reglas 
de la escuela (código de conducta), su niño 
permanecerá en la colocación actual si 
él/ella ha sido ya suspendido por 10 dias 
escolares ese año escolar; o 

• Usted y el distrito escolar pueden acordar 
en una colocación diferente. 

 
Si el distrito propone cambiar la colocación de 
su niño al final de los 45 dias en el IAES por 
drogas/armas o comportamiento peligroso y 
usted reta el cambio, su niño “se quedará allí” 
(regresar a ) en la colocación anterior al IAES.  
Sin embargo, el distrito puede pedir una 
audiencia acelerada por comportamiento 
peligroso. 
 
C—mo puedo pedir  una apelaci—n de la 
decisi—n hecha en una audiencia acelerada? 
 
Su petición escrita tiene que ser hecha a la Junta 
de Educación del Estado c/o Oficina para Niños 
Excepcionales dentro de 10 dias calendarios 
después de la notificación por escrito de la 
decisión del oficial de audiencia.  La revisión a 
nivel estatal dentro de 30 dias calendario sin 
extensión.  Una apelación de la decisión del 
oficial de revisión a nivel estatal puede ser hecha 
a la Corte de Distrito Federal o a la Corte 
Común de Apelaciones. 
 
QuŽ derechos tiene mi ni–o si yo sospecho que 
mi ni–o tiene una incapacidad y Žl/ella ha sido 
suspendido o expulsado por drogas, armas o 
comporta miento peligroso? 
 
Usted puede pedir una evaluación que deba ser 
conducida de forma acelerada.  Cuando la 
evaluación haya sido completada, el equipo IEP 
tiene que 
• Determinar la elegibilidad; 
• Conducir una manifestación de 

determinación si su niño es elegible; y 
• Proveer servicios a su niño si es elegible. 

 
Usted puede usar cualquiera de las protecciones 
del proceso debido si la escuela tiene 
conocimiento que su niño es un niño con una 
incapacidad antes de que el comportamiento 
ocurriera. 
 

QuŽ protecciones tiene mi hijo si Žl/ella no es 
aœn elegible? 
 
Si la escuela tiene conocimiento que su niño es 
un niño con una incapacidad antes que ocurriera 
el comportamiento que requirió acción 
disciplinaria, entonces su niño tendria las 
mismas protecciones como cualquier otro niño 
con una incapacidad. 
 
El distrito escolar podria ser considerado en 
tener conocimiento de que su niño es un niño 
con una incapacidad si 
• Usted ha expresado su preocupación de que 

su niño está en necesidad de servicios de 
educación especial por escrito (u oral si 
usted no sabe como escribir o tiene una 
incapacidad que le prevea hacer una 
declaración escrita); 

• El comportamiento o actuación de su niño 
ha demostrado una necesidad para servicios 
de educación especial como un niño con una 
incapacidad; 

• Usted ha pedido una evaluación para su 
niño; o 

• El maestro de su niño u otro personal 
escolar ha expresado preocupación sobre el 
comportamiento o actuación de su niño al 
director de educación especial u otro 
personal responsable en el distrito escolar 
como es especificado en el proceso de 
referido del distrito. 

 
Su distrito escolar podria ser considerado no 
tener conocimiento que su niño es un niño con 
una incapacidad si el distrito escolar 
• Condujó una evaluación y determinó que su 

niño no tiene una incapacidad; o  
• Determinó que una evaluación no era 

necesaria y previamente le proveyó a usted 
una notificación escrita (vea página 7). 

 
Si el distrito escolar no tiene conocimiento que 
su niño es un niño con una incapacidad antes de 
tomar acción disciplinaria, entonces su niño 
puede recibir la misma acción disciplinaria 
como niños sin incapacidades. 
 
QuŽ si hay una petici—n para una evaluaci—n 
de un ni–o no incapacitado durante una 
acci—n dispilinari a? 
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El distrito escolar tiene que conducir una 
evaluación en forma acelerada.  Hasta que la 
evaluación sea completada, su niño permanecerá 
en la colocación educativa determinada por las 
autoridades escolares, que pueden incluir 
suspensión o expulsión sin servicios educativos. 
 
Si es determinado que su niño es un niño con 
una incapacidad, tomando en consideración 
información de la evaluación del distrito escolar 
e información provista por usted, un IEP será 
desarrollado y servicios de educación especial 
serán provistos. 
 
Puede el distri to escolar  referir  mi ni–o a la 
policia? 
 
El distrito escolar puede reportar a su niño a la 
policia si él/ella ha cometido un crimen. 
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Tƒ RMI NOS COMUNMENTE USADOS 
 
Revisi—n Administrati va 
 
Una reunión donde usted puede presentar 
querellas al superintendente de su distrito 
escolar relacionadas con la evaluación de su 
niño, colocación educativa, o la provisión de 
educación especial. 
 
Edad de Mayori a 
 
Edad a la que los derechos de educación especial 
son transferidos de usted para su niño (18 años 
en Ohio).  Una explicación de estos derechos 
(De quien es esta IDEA?) debe ser entregada a 
su niño por lo menos un año antes del 
cumpleaños 18 de él/ella. 
 
Metas Anuales 
 
Declaraciones en el IEP de su niño que 
describen que puede ser esperado que él/ella 
alcance en un año en el área necesitada. 
 
Evaluaci—n 
 
Método o herramientas usadas para medir 
• Niveles presentes de desempeño y 

necesidades educativas; 
• Elegibilidad para servicio; 
• Progreso hacia el logro de metas; y 
• Categoria de incapacidad. 

 
Aparato de Asistencia Tecnol—gica 
 
Cualquier artículo, o colección de materiales, 
usados para aumentar, mantener o mejorar la 
vida diaria, comunicación y/o destrezas de su 
niño con una incapacidad en el salón de clase. 
 
Servicio de Asistencia Tecnol—gica 
 
Cualquier servicio que asiste directamente a su 
niño con una incapacidad en la selección, 
adquisición o uso de un aparato de asistencia 
tecnológica incluyendo: 
• Evaluación de las necesidades de su niño; 
• Seleccionar, diseñar, instalación, 

adaptación, aplicación, mantenimiento, 

reparación o reemplazo de aparatos de 
asistencia tecnológica; 

• Coordinar y usar otros servicios con 
aparatos de asistencia tecnológica; y 

• Entrenamiento o asistencia técnica para 
cualquiera substancialmente envuelto en las 
mayores funciones de la vida de su niño. 

 
Conferencia del Caso 
 
Una reunión informal que le permite a usted y/o 
su distrito escolar revisar e interpretar 
información relacionada con su niño y el IEP de 
él/ella en orden de poder resolver problemas. 
 
Percepci—n 
 
El proceso de pensar y adquirir conocimiento. 
 
Continuaci—n de Serv icios 
 
La continuación de servicios incluye instrucción 
en clases regulares, clases especiales, escuelas 
especiales, instrucción en el hogar, instrucción 
en hospitales e instituciones, y provisiones para 
servicios suplementarios (tales como salón de 
recursos e instrucción ambulante) para ser 
provistos en conjunción con la colocación en 
clases regulares. 
 
Curr’ culo para el Desarro llo Apropiado 
 
Un programa educativo que está creado para ser 
apropiado para la edad y habilidad de su niño. 
 
Campos de Desarro llo 
 
Refiérase a las siguientes áreas de desarrollo: 

1. Campo Adaptivo-El área del curriculo 
que trata la ayuda a si mismo, 
funcionamiento independiente, y 
responsabilidad personal y social. 

2. Campo EstŽtico-El área del curriculo 
que trata las oportunidades para 
creatividad a través de actividades tales 
como arte, música y movimiento. 

3. Campo de Percepci—n-El área del 
curriculo que trata el intendimiento del 
tiempo, área, volumen, número y clases. 
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4. Campo de Comunicaci—n-El área del 
curriculo que trata la forma, contenido y 
uso del lenguaje. 

5. Campo Motosensori al-El área del 
curriculo que trata el conocimiento 
sensorial, exploración y diferenciación 
basada en energia sensorial, y desarrollo 
de músculos pequeños- y grandes. 

6. Campo Social-Emocional-El área del 
curriculo que trata el manejo de si 
mismo, al igual que la relación con 
compañeros y adultos. 

 
Procedimientos Diferencial Referido 
 
El planeamiento, implementación y evaluación 
de intervenciones conducidas antes del referido 
para una evaluación de multi-factores. 
 
Distri to De Residencia 
 
El distrito escolar donde los padres de un niño 
con una incapacidad viven. 
 
Deficiencia Documentada 
 
Un área de desarrollo que ha sido determinada 
para ser deficiente basado en información 
obtenida a través de entrevistas, observación y/o 
evaluaciones. 
 
Proceso Debido 
 
Una serie de pasos protegidos por ley (IDEA) 
que protege los derechos de los padres y sus 
niños con incapacidad. 
 
Servicios de Temprana Intervenci—n  
 
Servicios provistos a niños con retraso en el 
desarrollo desde nacimiento hasta la edad de 
dos. 
 
Evaluaci—n 
 
Procedimientos usados para determinar si su 
niño tiene una incapacidad y la naturaleza y 
extensión de la necesidad de educación especial 
y servicios relacionados. 
 

Educaci—n Pœblica Apropiada Gratuita 
(FAPE) 
Educación especial y servicios relacionados 
provistos a expensa pública, bajo supervisión 
pública, y sin costo para los padres.  Estos 
servicios tienen que reunir los estandards del 
Departamento de Educación de Ohio y ser 
provistos a través del IEP de su niño. 
 
Evaluaci—n Compor tamiento Funcional 
 
Un proceso que puede incluir entrevistas, 
observaciones directas, y otras evaluaciones del 
comportamiento del estudiante.  Algunas de las 
preguntas hechas como parte de la evaluación 
del comportamiento funcional pueden incluir: 
Qué pasa antes del comportamiento?  Qué pasa 
durante el comportamiento?  Cuál fué el 
resultado del comportamiento?  En qué ambiente 
ocurrió el comportamiento?  Ha sido cambiado 
el medicamento del niño?  y Recibe el niño los 
medicamentos en el tiempo correcto? 
 
Evaluaci—n Funcional (Vocacional) 
 
Proceso usado para identificar las caracteristicas 
del trabajo de su niño, y entrenar y apoyar 
necesidades relacionadas con los requerimientos 
del trabajo actual.  La información de la 
evaluación funcional es copilada para poder 
emparejar el mejor trabajo determinado para el 
estudiante.  La información interpretada debe de 
ser en relación con los requerimientos actuales 
del trabajo. 
 
Curri culo General 
 
La instrucción, servicios y actividades provistas 
para todos los estudiantes (incapacitados y no-
incapacitados). 
 
El Derecho del Grupo 
 
La provisión de educación especial y/o servicios 
relacionados para todos los niños con 
incapacidades que asisten a especificas escuelas 
privadas son considerados en base de grupo más 
bien que en una base individual, como es el caso 
en la escuela pública. 
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Evaluaci—n de Educaci—n I ndependiente 
(IEE) 
 
Una evaluación conducida por un examinador 
cualificado quien no es empleado por el distrito 
escolar responsable por la educación de su niño. 
 
Programa Educaci—n Individualizada (IEP) 
 
Un plan escrito de metas anuales, medibles 
incluyendo objetivos de corto-término 
desarrollado para satisfacer las necesidades de 
su niño de acuerdo con las regulaciones 
féderales y estatales. 
 
Empleo Integrado 
 
Empleo en el que las personas que tienen 
incapacidades participan en trabajo regular en 
colocaciones tipicas junto a personas sin 
incapacidades. 
 
Equipo de Asistencia de Intervenci—n (I AT) 
 
Un equipo de educadores de la escuela de su 
niño que se reune para diseñar intervenciones 
para niños que están experimentando dificultad.  
Usted puede ser invitado a participar en una 
reunión IAT sobre su niño. 
 
Ambiente Menos Restri cto (LRE) 
 
Hasta la extensión máxima apropiada, niños con 
incapacidades (incluyendo niños en instituciones 
públicas o no públicas u otras facilidades de 
cuidado) son educados con niños que son no 
incapacitados.  El retiro de niños con 
incapacidades del ambiente educativo regular 
ocurre sólo cuando la naturaleza o severidad de 
la incapacidad es tal que la educación en clases 
regulares con el uso de ayuda y servicios 
suplementarios no puede ser lograda 
satisfactoriamente. 
 
Profi ciencia para InglŽs Li mitado 
 
Estudiantes que tienen habilidad limitado para 
hablar Inglés porque otro lenguaje que el Inglés 
es hablado en su hogar. 
 
Mediaci—n 

Una reunión que puede ser efectuada si 
esfuerzos para resolver un problema han fallado 
a nivel del distrito escolar o después que una 
audiencia del proceso debido haya sido 
solicitada.  Un representante del Departamento 
de Educación de Ohio puede ser solicitado para 
mediar en la disputa. 
 
Modifi caci—n 
 
Cualquier cambio que es hecho en la escuela de 
su niño, trabajo y/o ambiente para satisfacer sus 
necesidades de educación especial individual. 
 
Escuela No Pœblica 
 
Una escuela no pública es una institución de 
aprendizaje organizado y mantenida por 
individuos privados o por una corporación 
privada u organización.  Escuelas privadas no 
públicas son consideradas “escuelas privadas” 
que reunen el Estandard Minimo de Ohio para 
las Escuelas de Ohio.  Escuelas no-privadas, sin 
el apoyo de contribuciones no están buscando 
ser privadas para la Junta de Educación del 
Estado porque mantienen una verdadera creencia 
religiosa. 
 
Padres (Guardi an Legal) 
 
Cada padre o, si los padres están divorciados, el 
padre(s) con la custodia legal. 
 
Educaci—n Especial Pre-Escolar  
 
Instrucción especificamente diseñada que 
satisface las necesidades de un niño entre las 
edades de tres y cinco años de edad con una 
incapacidad. 
 
Niveles Presentes de Desempe–o 
 
Declaraciones desarrolladas de información 
relevante sobre su niño.  Esta información 
incluye el progreso en el IEP actual, el reporte 
de la evaluación del equipo, información de 
usted y su niño, intervenciones, evaluaciones, 
observaciones, y factores especiales.  Esta 
información provee un “retrato” de su niño 
incluyendo las fortalezas y necesidades de 
él/ella. 
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Protecci—n Procedimientos 
 
Procedimientos, que protejen los derechos de 
niños con incapacidades y sus padres con 
respecto a FAPE, establecido y mantenido por la 
agencia de educación del estado (SEA). 
 
Expensa Pœblica 
 
El distrito escolar paga por el costo total de la 
evaluación o asegura que la evaluación sea de 
otra manera provista sin costo alguno para usted. 
 
Servicios Relacionados 
 
Servicios de apoyo necesarios para ayudar a su 
niño con una incapacidad como beneficio de la 
educación especial de él/ella. 
 
Objetivos de Cor to-TŽrmino 
 
Pasos intermedios que conducen para cada meta 
anual de IEP.  Los objetivos deben ser medibles 
y entendibles para todos los miembros del 
equipo IEP. 
 
Educaci—n Especial 
 
Instrucción especialmente diseñada para 
satisfacer las necesidades unicas de un niño con 
una incapacidad. 
 
Pruebas Estandard 
 
Exámenes que son dados de la misma manera 
cada vez y son divididos en series para evaluar 
diferentes áreas de habilidad.  Exámenes del IQ, 
ejecución o lenguaje, desarrollo, 
comportamiento adaptivo, evaluación del 
comportamiento y buen sistema motor, sistema 
motor total y exámenes de percepción visual son 
algunos ejemplos. 
 
Revisi—n Nivel-Estatal 
 
Una revisión de una apelación de audiencia 
imparcial del proceso debido conducida por un 
oficial de revisión de nivel-estatal nombrado por 
la Oficina para Niños Excepcionales. 
 
Quedarse alli 

El estado educativo de su niño durante una 
audiencia del proceso debido.  Su niño tiene que 
permanecer en la colocación educativa de él/ella 
a menos que el oficial de audiencia imparcial del 
proceso debido decrete diferente. 
 
Ayudas y Serv icios Suplementari os 
 
Materiales, modificaciones, apoyos o personal 
que son provistos en clases de educación regular 
para permitir a niños con incapacidades ser 
educados con niños sin incapacidades para la 
extensión máxima apropiada. 
 
Padre Susti tuto 
 
Alguien que es asignado por el distrito escolar 
para actuar en lugar del padre del niño, 
representando al niño en todas las áreas de 
asuntos educativos, si el padre del niño no puede 
ser localizado. 
 
Suspensi—n 
 
Una suspensión es cualquier tiempo que su niño 
no ha sido provisto con FAPE debido a una 
acción disciplinaria. 
 
Servicios de Tra nsici—n 
 
Un grupo de actividades coordinadas para su 
niño a los 16 años, o más temprano, que 
promueve el movimiento de escuela para 
actividades post-escolar, incluyendo educación 
post-secundarias, entrenamiento vocacional, 
empleo integrado, continuación y educación de 
adulto, servicios para adultos, y vivienda 
independiente o participación comunitaria y para 
14 años o menores, si el equipo IEP considera 
apropiado, una declaración de servicios de 
transición que se enfoca en los cursos de estudio 
del estudiante. 
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CONDI CIONES DEFI NIDAS PARA 
INCAPACI DAD 
 
“Autismo” significa una incapacidad de 
desarrollo significativa que afecta la 
comunicación verbal y no verbal y la interacción 
social, generalmente evidente antes de los tres 
años que afecta adversamente el desempeño 
educativo del niño.  Otras caracteristicas a 
menudo asociadas con autismo son ocuparse en 
actividades repetitivas y movimientos 
estereotipados, resistencia a cambios 
ambientales o cambio en rutinas diarias, y 
respuestas inusuales para experiencias 
sensoriales.  El término no aplica si el 
desempeño educativo del niño es adversamente 
afectado primeramente porque el niño tiene una 
seria perturbación emocional. 
 
“Incapacidad Cogniti va” (retardación mental) 
quiere decir funcionamiento intelectual general 
significativamente bajo promedio existente 
concurrente con deficiencias en el 
comportamiento adaptivo y manifestado durante 
el periódo de desarrollo que afecta adversamente 
el desempeño educativo del niño. 
 
“Sordo-ceguera” significa concomitancia de 
impedimentos de audición y visual, la 
combinación de cuyas causas tal como severa 
comunicación y otros problemas de desarrollo y 
educativo que no pueden ser acomodados en 
programas de educación especial unicamente 
para niños con sordera o niños con ceguera. 
 
“Sordera” significa un impedimento auditivo 
que es tan severo que le impide al niño el 
procesar información linguistica a través de la 
audición, con o sin amplificación que afecta 
adversamente el desempeño educativo del niño. 
 
“Perturbaci—n Emocional” significa una 
condición que exhibe una o más de las 
siguientes caracteristicas sobre un largo periódo 
de tiempo y a un grado marcado que afecta 
adversamente el desempeño educativo del niño: 
• Una incapacidad para aprender que no 

puede ser explicada por factores 
intelectuales, sensoriales, o de salud; 

• Una incapacidad para construir o mantener 
relaciones intrapersonales satisfactorias con 
compañeros y maestros; 

• Tipos de comportamiento o emociones 
inapropiados bajo circunstancias normales; 

• Un modo general penetrante de infelicidad 
o depresión; o 

• Una tendencia para desarrollar sintomas 
fisicos o miedos asociados con problemas 
personales o escolares. 

 
El término incluye esquizofrenia.  El término no 
aplica a niños que están inadaptados 
socialmente, a menos que sea determinado que 
estos tienen serias perturbaciones emocionales. 
 
“Impedimento Auditi vo” significa un 
impedimiento en audición, ya sea permanente o 
fluctuante, que afecta adversamente el 
desempeño educativo del niño, pero que no está 
incluido bajo la definición de sordera. 
 
“Incapacidades Multiples” significa 
concomitancia de impedimentos (tales como 
retardación mental-ceguera, retardación mental 
impedimento ortopédico, etc.), la combinación 
de tales causas como problemas educativos 
severos que no pueden ser acomodados en 
programas de educación especial unicamente 
para uno de los impedimentos.  El término no 
incluye sordo-ceguera. 
 
“Impedimento OrtopŽdico” significa un severo 
impedimento ortopédico que afecta 
adversamente el desempeño educativo del niño.  
El término incluye impedimentos causados por 
anomalias congenitas (e.g., pie deforme, 
ausencia de algún miembro); impedimentos 
causados por enfermedades (e.g., poliomielitis, 
tuberculosis del hueso); e impedimentos de otras 
causas (e.g., paralesis cerebral, amputación, y 
fracturas o quemaduras que causan 
contracturas). 
 
“Otros Impedimentos de Salud” significa tener 
limitada fortaleza, vitalidad, o alerta, debido a 
problemas crónicos o agudos de salud tales 
como asma, desórden de falta de atención o 
desórden de falta de atención hiperactiva, 
diabetes, epilepsia, una condición del corazón, 
hemofilia, envenenamiento con plomo, 
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leucemia, nefritis, fiebre reumática o anemia 
sickle cell que afecta adversamente el 
desempeño educativo del niño. 
 
“Ninos Pre-escolar con una Incapacidad” 
significa un niño quien 
• Es por lo menos tres años de edad y no seis 

años; y 
• Tiene una incapacidad, demostrada por una 

deficiencia documentada en una o más áreas 
del desarrollo, que tiene un efecto adverso 
en el desarrollo normal y funcionamiento. 

 
“Incapacidad Especifi ca de Aprendizaje” 
significa un desorden en uno o más de los 
procesos básicos sicologicos envueltos en el 
entendimiento o el uso del lenguaje, hablado o 
escrito, que puede manifestarse solo en una 
habilidad imperfecta para escuchar, pensar, 
hablar, escribir, deletrear, o para hacer 
calculaciones matemáticas.  El término incluye 
tal condiciones como incapacidades perceptivas, 
daño cerebral, función mínima cerebral, dislexia 
y afasia desarrollada.  El término no incluye 
niños que tienen problemas de aprendizaje que 
son primariamente el resultado visual, audición 
o habilidades motoras, de retardación mental, de 
perturbación emocional, o de ambiental cultural 
o desventaja económica. 
 
“Impedimento del Habla o Lenguaje” 
significa un desorden de comunicación, tal como 
tartamudear, impedimento de articulación, 
impedimentode lenguaje o un impedimento para 
articular que afecta adversamente el desempeño 
educativo del niño. 
 
“Lesi—n Cerebral Traum‡tica” significa una 
lesión adquirida al cerebro causada por fuerza 
fisica externa resultando en una incapacidad 
funcional total o parcial o impedimento sico-
social, o ambos, que afectan adversamente al 
desempeño educativo del niño.  El término 
aplica a heridas abiertas o cerradas en la cabeza 
resultando en impedimentos en una o más áreas, 
tales como percepción; lenguaje; memoria; 
atención; razonamiento; pensamiento abstracto; 
juicio; resolver-problemas; sensorial, perceptual, 
habilidades motoras; comportamiento sico-
social; funciones fisicas; proceso de 
información; y habla.  El término no aplica para 

lesiones cerebrales que son congenitas o 
degenerativas, o lesiones cerebrales inducidas 
por trauma de nacimiento. 
 
“Impedimento Visual Incluyendo Ceguera” 
significa un impedimento en visión que, aún con 
corrección, afecta adversamente el desempeño 
educativo del niño.  El término incluye ambas 
visión parcial y ceguera.  Impedimento visual 
para cualquier niño significa: 
• Un impedimento visual, no prinicipalmente 

perceptual en naturaleza, resultando en una 
agudeza visual medida de 20/70 o más pobre 
en el mejor ojo con corrección; o 

• Una condición fisica del ojo que afecta el 
funcionamiento visual para la extención de 
colocación de educación especial, 
materiales, y/o servicios son requeridos en 
una colocación educativa. 

 
 


